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PARTE OFICIAL.
jgflsagaB .Mf.ugm.1. ■■■« i *uu n, , > e»iran<m'iiw«3fc.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTERIO 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta 
cdrte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L  DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Búrgos 
y el Juez dé primera instancia de Lermá, de los cua
les resulta:

Que seguida causa en el indicado Juzgado de pri
mera instancia contra í). Clemente Marrón, vecino de 
Covárrubias, en el supuesto de que habia mandado 
cortar dos éncinas en el monte del Carrascal que no 
estaban comprendidas en el señalamiento de leñas 
que le hizo el Ayuntamiento de la expresada villa de 
Covárrubias, prévió remate, y con autorización supe
rior, explicó el cargo Marrón, afirmando que esas dos 
encinas se dejaron señaladas can ciertos cortes para 
su derribo con las demás maderas que se le habian 
adjudicado; hecho que aparece confirmado por va
rias declaraciones del sumario:

Que tasadas las encinas por peritos, declararon 
estos que el valor total de ámbas podría ser de 85 
reales:

Que continuando el procedimiento, se practicaron 
otras difigepcias, entre ellas la de pedir al Goberna
dor de la provincia la comparecencia del perito agró
nomo para proceder, con arreglo á ordenanza, á la 
medición y el justiprecio de las encinas;

Y que el Gobernador, de acuerdo con el Conseje 
provincial, promovió y sostuvo la presente compe
tencia, en el concepto de que el hecho que se atri
buye á Marrón habría de calificarse en su caso d< 
una extralimitacion de las condiciones del remate 
cuyo conocimiento correspondería á la Adminis
tración.

Vistos la ordenanza de montes de 22 de Diciem
bre de 1833, el Real decreto de 2 de Abril de 1835 
y el art. 49 del reglamento de 24 de Marzo de 1846 
en que se establece que de los daños ó contravencio
nes en materia de montes conozcan los Alcaldes d 
los puébfos ó los Jueces de primera instancia de lo 
partidos, según que sean de menor ó de mayor cuan 
t/a, entendiéndose daños de menor cuantía aquello 
en que el resarcimiento de daños y la pena pecunia 
ría que se impusiese no exceda de la cantidad qu 
por via de multa pueden aplicar gubernativament 
les Alcaldes, con arreglo al art. 75 de la ley de 8 d 
Enero de 1845:

Visto el citado artículo de esta misma le y , qu 
faculta al Alcalde para aplicar gubernativamente la 
penas señaladas en las leyes y los reglamentos d 
policía y las ordenanzas municipales, é imponer 
exigir multas hasta 100 rs. en los pueblos que n 
lleguen á 500 vecinos:

Visto el art. 3.° párrafo 1.° del Real decreto c 
4 de Junio de 1847 , que prohíbe á los Jefes políti 
c°s (hoy Gobernadores) suscitar contienda de com 
petencia en los juicios crim inales, á no ser que 
castigo del delito ó falta esté reservado por la ley 
los fpucionarios de la Administración, ó cuando e 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autc 
rídad administrativa alguna cuestión prévia, de 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
especiales hayan de pronunciar:

C onsiderando:
1.° Que la calificación de si ha habido ó no abu 

Y de sus circunstancias, en casos como el present 
fio corresponde á la Autoridad administrativa , y 
Gobernador de la provincia solo hubiera podido so 
tener la contienda si los daños sobre que se cuesti 
na fueran conocidamente de los que señala de men 
cuantía del reglamento citado de 26 de Marzo
 ̂846:

2.° Que no aparece  h a s ta  ahora esta circunsta i 
ría, porque la v illa  (Té C o v árru b ias  no llega á 5 
vecinos, y  no se halla  dem ostrado  q u e  la in d em r 
dación del daño, si resu ltase  c ie r to , y  la m ulta  cc 
respondiente no h a n  de exceder en  conjunto  de

rs. que el expresado reglamento, con arreglo 
a ley además citada, permite exigir como máxími 
eh ámbos conceptos á los Alcaldes de poblaciones 
a9Uel vecindario:

Que por tanto, en el estado en que se encui 
^  lá cuestión, debe proseguir entendiendo en í 

el Juez de primera instancia de Lerma, de lo c 
n,ftgun desorden en ejercicio de las jurisdieeioi 
Puede resultar, aunque aparezca en el curso del i 
Bocio que el daño que se investiga es de menor c u í  

rí, porque el mismo Juez, al declararse competer 
Se ha colocado á la especia ti va de lo que definid 

aparezca sobre la cuantía del hecho, para 
lí)lrse, Si no le correspondiera, su conocimiento;

Conformándome con lo consultado por él Coní 
e Estado en pleno,

Vengo en d ec la ra r m al fo rm ada esta  com peten
Y que nd ha Jugar á decidirla, y lo acordado.

. í^do en Cartagena á veintidós de Octubre de
oci eutos sesenta y dos.

E s í 4  RUBRICADO DE LA RfiAL MA 
M i n i s t r o  d e  u  G o b e r n a c ió n ,

****$ b ¿  P O SA D A  H E R R E R A .

M IN IST ER IO  DE  E STA D O  
Dirección de Gomtrcio.

La R eina (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizái 
á Di Roberto Forman para ejercer el Viééébnsulad( 
de Rusia éñ Algeciras.

RESOLUCIONES T O M A D A S PO R  EX. M IN IST E R IO
JDE HAgl^A*

Q ctubra 31. Nombrando prim er practicante de la Ar- 
maíjp aj secunda D. Manuel Moreno y Martí, 

tí , id. Resolviendo no ser necesario^el establecimien
to de cabos de m atriculas en la villa Che ría y Rivarroja.

Id. id. Concediendo rehabilitación en dos pensiones al 
m arinero licenciado Casimiro Marquet.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al S ub - 
comisarío de Marina D. José Agacino y Mabilly, y dispo
niendo regresé á lá Péníüsula el de la misma ctase D. Jo- 
¿é María Gallego y Hoja.

Id. id. Idem al apostadero de Fílipinas? á ios Oficiales 
prim eros cíél cuerpo administrativo dé la Armada Don 
Eduardo Gañó y  Alearaz, D. Hermenegildo Cabarcos v de 
la Lastra y D. Sajvador So!órgano y Sevillano, disponien
do regresen á la Península el Subcomisário D. Jacinto 
helando y P az , y los Oficiales primeros D. Aureliatio Ca- 
nellas V Fulos y D. Manuel Sítyar y Cañas Trujilto.

Id. id* Concediendo cuatro  iheséá de licencia para los 
báño$ miúérales de Solares al ComisaVio de G uerra de 
Marina D. Antonio Ortega y Torres.

Id. id. Desestimando instancia de los terceros Pilotos, 
embarcados en el falucho de guarda costas Lince, D. Gon
zalo Fernandez dfe Córdoba y D. Angel María Bocio en 
solicitud de que se les abone el sueldo de Alférez de navio.

hh id. Negando el pase á la Academia de Estado Ma
yor de Artillería de la Armada al alumno dé la deTnge- 
nieros del ejército D. Bernardo Ferrer y Franganillo.

*Id. id. Concediendo permiso para presentarse al con- 
curso de oposición que se ha de celebrar en 1 .* de No
viembre próximo en la Academia de Estado Mayor de Ar
tillería á D. Francisco Ramos Izquierdo, D. Ignacio Gó
mez, D. José Mellado y  Tam árit, D. Andrés Arriaga y 
Amezaga, D. Juan Santiago y Portero, D. Juan Jabat y 
Mapaílon y D Manuel Azcárraga y Caballero.

Id. id. Autorizando á D. José Devós y Pacheco para 
concurrir á loS exámenes dé oposición ájplazás éx trao r-

. ■ = ■ : : ' ■ i-UI!. - J I. . lli. M .i| . i
diñarías en él Colegio naval qué han dé verificarse el t  
de Noviembre de este año.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de navio D. Jbsé 
Ignacio Rodríguez de Arias no se encargue de íá Capi
tanía del puerto de Cádiz hasta tánto no cumpla en este 
destino el de igual graduación D. Fránpísco García de 
Quesada.

Id. id. Concediendo el pase al servicio de arsenales ál 
prim er Contramaestre Juan Guisar y Fernandez.

Id. id. Idem el sueldo de 550 rs. mensuales al primer 
Contramaestre graduado dé Teniente de navio D. Ramón 
Grau y Colomaf.
* Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata de lá 

Armada al segundo Contram aestre D. Benito Martínez y 
Mazeda.
Id. id. Idem id. id. al de la misma clase D. José Pita y  Máyo

CAJA GENERAL DÉ D E PO SITO S. i :  s e m a n a  d e  o c t u b r e  d e  1862.

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Octubre de 1862.
M E T Á L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m é t& l ic o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 an u a l...................... ............................... .............
1 Por sustituciones del servicio m ilitar con id ............................................................................................

Necesarios / ^or id* ^  servicio marítimo coa id ............................................... .......... ................................................
......................y Por la tercera parle  del 80 por 100 de propios con id............................................... ..............................

i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ......................................................
V Sin in terés............ .......................................................................................... ..............................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTD iL. ]

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

144.717.752,30 
41.773.599,75 

í . í  33.430,99 
71845.087,01 
27.995.017,77 

3.828.493,71

13.024.137,56

2.964.036,45 
3.859.969,50 

43.291.930,42 
721.341.688.67

36.594.435,58
9.714.191,08

224.750.093,02

7.819.226,14

1.823.292,11

534*876,05

76.646,44

2.146.700

690.004,82
134.000
666.615.75 

52.998.886,95

L425.015
493.400

21.298.891,72

806.311.75

146.541.044,41
41.773.599,75

1.133.430,99
73.379.963,06
27.995.017,77

3.905.140,15

15.470.837,56

3.654.041,27
3.993.969,50

43.953.546,17
774.340.575,62

38.019.450,38 
4 0.207.59^1,08 

246.048.984,74

8.625.537,89

610.671,08
4.387.556,81

63.970,98

12.274,80

2.101.342

810,480,45 
100.500 

1.441 519,67 
41.668.194,74

37I.Ü O '
1.177 000 

46.241.082,89

2.691.535,31

445.930.373,33
37.386.042,94

1.433.430,99
73.315.992,08
27.995.047,77

3.892.865,35

43.069.495,56

2.837.560,82
3.893.469,50

42.517.026,53
732.772.380,88

37.047.490.58
9.030.591,08

229.807.904,85

5.934.002,58

/ Al contado con interés de h por 110  a n u a l......................................... ...................................................

i (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 160 á h u á i...................................
t  A niazo fiib ) De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................................] A pIazo flj0....................i De 6 á 9 meses id. de 5 i d . .......... ....................................

Voluntarlos /  ̂mesés en adelante id. de 6  id ..................................... ..........

I (Dé 15 dias con id. de 2 id .............  ..............................
I Con av iso ...................... (De 60 dias con id. de 4 id ____ _ i,..................................I ’ De 90 dias con id. de 5 id..........................
\ Pfoviéionalés para subástás sin in te ré s .................... ............................................. ........... .......................

Total de depósitos.......................................... i

Chentas corr ¡entes con interés de 1 por 1 00  an u a l......... ................................................. ..............................................................

Sum an los depósitos y cuenta corriente............................ ..

Conceptos | ifsS “ /„,dritn S s1  g S S i í r í í ? : : i:::::. : ■’::: ■ •::::::::::::::::::.::::
Total general de metálico.................................

1.355.653.089,95

41.661.860,75

83.094.640,59

14.380.413,89

1.438.747.730,54

56.042.274,64

í.49i.'i90.00S,)8

2.3)1.089,19

72.184.088,73

47.385.071,44

89.569.460,17

214.825

4.366.563.641,81

38.657.203,20

1.397.314.950,70

2 301329,19

97.475.054,48

8.760

1.405220.845,01

2.096.264,49

1.399.617.279,89 97.483.814,48 1.497.101.094,33 89.783.985,47 1.407.317.409,20

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

Cuenta corriente de suplementos con el m ism o............ .. í 5 ^  ía ^  cen tra l.............. .. ...............
1 (E n  las Tesorerías de provincia........

Tesoro público........  *
Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.........\ 5 n ,*a cer)lrab

3 (E n  las Tesorerías de provincia.........

Remesas entré las Cajas á form alizar............ .................................... .. ....................................... .... .............................

SALDO

á favor de la Caja en fin 

d e la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO  

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

642.000.000
730.022.066,51

2.748.580,86

804.509,85

9.000.000
27.535.213,22

4.438.865,22
832.108,07

864.992,59 

39 671.479,10

651.000 000  
757.557.279,73

4.187.446,08
832.108,07

4.6(66.502,44

5.000.000 
21.311.124,07

832.408,07

4.659.313,55

646.000.000
736.246.455,66

4.187.446,08

7.188,89

T otal . . . .............................. ................................................................................ 1.375.572.157,22 4.415.243.336,32 28.802.545,69 4.386.440.790,63

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

1 Existeftcifc éft ffii dé la presente semana^por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales...............................

Saldo á favor dé la  C^ja m  fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses......................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja...........................

1 .

REALES VELLON.

4.405.347.109,20

1.386.440.790,63

20.876.318,57

■

Depósitos en efectos de IR lleuda pública y  del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

e x is t e n c ia

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales. ■

Necesarios........... ...................................................................... ........................................... . 479.648.918,49
1.809.134.156,95

12.556.366,50

3.818.000 
27.850.000

1.396.000

483.460.918,49 ’ 
1.236.984.156,9& 

13.952.366,50

948.000
53.341.297,60

5.290.000

, 482.512.918,4? . • 
1.483.642.359,35 

8.662.366,50
Voluntarios.............................................................. .............................................................. ..
Provisionales para subastas............................................................ . i . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .

Totcd gimérál de papel.............................................................

ClnsiÜcaéton de los depósitos hechos en la Central.

i 1 ten títulos é inscripciones dé I4  ren ta  del 3 ppr 40O; consolidado............................... .........................................................................
. í teó id. , id. id. del 3 . por 4 ^ 6  d iferido^..........................................................................................................

1 fin óhíigacTpnés del testado pqr ferro ^carriltó ..  ̂ * .......................................* . . . . ............ ...............................................
En dcoionés íq  pb/f¿§, públicas................ ... . 4 . . . . . . .  .... ................................................. .................. . . . . . .  1 _____
En id. (Sé carre teras................................ . .  , M . n . ó ............................................. ..................................... ..

> En id. del Canal de Isabel I I----- , . . . . . . * . . 4 . . . ^ ^ . . ? ............................................................. ..................................................
1 ten m atériál dol T eso ro ...................................... ** ¿ . * . * . .  i .............................................................................................................

En Deuda ^ i n jn t e r ^ . ......................... .......... ........................................................................... ..‘ 1...... ........ ......................... .......................
, En id. sin converg ir................ ......................................................................................... ........................................ .................................

4.701.333.441,94 33.064.000 1.734.397.441,94 59.579.29?,60 4.674.848.444,34

536.418.692,13
591.620.(49,15
492.134.000
29.350.000
6 6 .8 8 8 .0 0 0  
48.608.000

1.512.854,51
207.767.104,30

19.310.265,65

5.957.000 
17.648.000

2.312.000
398.000

5.322.000
1 2 2 .0 0 0

1.024.000

542.375.692,13
609.268.149,15
194.446.000

29.748.000
72.210.000
18.730.000 
1.512.881,51

208,794.104,50
49.310.265,65

5.843.000
33.712.000

1.490.000
30.000

4.994.000
30.000

11.'800.000

536.532.692,13
575.556.149,15
492.956.000
29.718.000
67.216.000 
18^700.000

1.512.851,51 
196.991.T04,30 1 

49.310.265,65
1 '

f  Sum an los depósitos en la Central.........................................

Idem en las Tesorerías de p ro u in o i* .,.. . . .  . . . . .

5 Total general de depósitos en papel......... ............................

1.663.609.062,74

37.724.379,20

32.788.000

281.000

1.696.392.062,74

38.005.379,20

57.899.000

1.680.297,60

1.638.493.062,74 ■.: 

36.325.084,60
. ------ — ---------:—r -1

1.701.333.441,94 33.064.000 1.734.397.444,94 59.579.297,60 1.674 818.144,34

1



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y  LOS DEPOSITOS ÉN PAPEL

BILLETES
METALICO. PAPEL. EFECW^feN

nominativos en la Central.

Existencia en fin de la semana anterior....................................... .................................... ............ ...............................................................................  *4.045.422,67 4.701.333.444,94 642.000.000
ingresos en la presente.................. j ®̂l̂ n ú c¡o C( ^ ^  * conceptos eventuales...... . ...........................  54561 ! 4*6.*86.360,41 33.064.000 9.000.000 V ##

Cargo............................................................................. 4 50.331.48*,84 4.734.397.441,94 651.000.000 . .  . «

Devnelto en la misma i P°r  depósitos, cuenta 'corriente y conceptos eventuales.........................................  89.783.985,47 j*q irk  iax *»7 *a?na*a>7 An ra a a a a aDevuelto en la misma.......................j por ^  £ntrega’do gl Tfgopo y pag*do por^ntereses...................................................... 39.671.179,40 429.455,464,*7 59.579.297,60_________ 5.000.000______________________■

Existencia en fin de esta semana............................... 20.876.348,57 4.674.848.444,34 646.000.000

Nota. El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y de provincia asciende á 4 45.248, de las cuales pertenecen á metálico 407.307 , y á papel 7.944.
Madrid 27 de Octubre de 4862.«El Contador, José F, de Escauriaza.— V.# B.a= E l  Director general, Echenique.

.m u d a o s  o f ic ia l e s

Junta consu ltiva  de la  Arm ada.

v‘.r *.U(* *toal orden de 23 del actual se saca á 
►ubiica licitación el suministro de víveres y demás gáne
os de bastimento para el consumo de los buques y aten- 
iones del apostadero de la Habana por el término de un 
iün, bajó el p l^ g irW 'é ^ d ^ b n é s  fbrmaW' al”' intento, y 
►artiendo de los valores que se fijan como admisibles en 
iota separada adjunta al referido pliego, señalada con el 
lura. 4.*, que literal con la nota de géneros núm. 2.* y 
nodelo de proposición núm. 3.a se inserta á continúa- 
don, y con observancia en lo demás al pliego de condi -  
¡iones generales aprobado por la Reina (Q. D, G. ) en 
)tra Real órden de 27 de Abril último, inserto en la Ga- 
¡era de 4 do Mayo. Y para el remate, que ha de tener lu
jar simultáneamente ante esta dicha Junta y la económi- 
5a de aquel apostadero, se ha señalado el día 31 de Ene- 
*o dei año próximo venidero de 4863, á la una de su 
arde, á cuya hora deberá principiar el ac to , advirtién- 
lose que además estará de manifiesto el mencionado plie
go de condiciones y lo anteriormente relacionado en la 
Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta corte, 
establecida en la plaza del Progreso, núm. 46 , cuarto 
tercero, escalera de la izquierda , y en la del enuncía
lo apostadero los dias no feriados , desde las diez de la 
nañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 30 de Octubre de 4 862.=» Halcón.

(unta  co n su lt iv a  d e  la  A rm a d a . —  Pliego decondicio- 
ñés bajo tas cuates se saca á licitación el suministro de 
víveres y demás géneros de bastimento para el consumo 
de los buques y atenciones del apostadero de la Habana 
por el término de un año. ’

g é n e r o s , d e  suitiNisrao y sus c o n m c u in b s .
4.* Los géneros que se subasten son los comprendi- 

los en la nota qqe-acompaña á este pliego, señalada con 
dnum . 4 .a

2.* El tocino deberá ser del Norte, marca Messy, que 
'euna las buenas condiciones de dicha marca, embasado 
¡on la correspondiente salmuera y bien preparado á satis- 
áccion de los peritos del reconocimiento.
 ̂3.* Todas las menestras han de ser de buena calidad. 

21 arroz, de Valencia, de grano entero, limpio de polvo 
r exento de gorgojo ú otros insectos. Los garbanzos, de 
¡rano igualmente entero, y tamaño desde mediano á grue- 
ío precisamente, y los fríjoles también de grano entero, 
)laneo, gordo y nunca de grano pequeño.

4.a El vino será precisamente catalan, de las marcas 
nás acreditadas en la plaza, y encabezado conveniente- 
nente para su duración.

5.a El café y el azúcar han de ser del país. El café, de 
¡egunda clase, limpio de todo grano negro y de cualquiera 
semilla extraña. El azúcar, de la nominada quebrada nú- 
nero 12 á 14 , seca é igualmente limpia de toda materia 
extraña.

6.a Todos los demás géneros deberán ser de buena ca- 
>d«d y eu perfecto estado de conservación. facilitándose 
jon sus respectivos envases sin estipendio alguno por ellos, 
iegun uso del país, y bajándose las taras para dejar líqui
das las cantidades que se suministren. ELenvase del vino 
aa de ser en pipas, medias pipas y cuarterolas, según la 
capacidad del buque á que se destine.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

7.a Quedará obligado el asentista á entregar cuantos 
géneros se le pidan de los comprendidos en la nota nú
mero 1.a con destino á las dotaciones de los buques de 
»uerra y trasportes del Estado que existan en el puerto 
de la Habana, ó que estacionados en las costas deben ha
cer sus repuestos en la misma capital, así como para los 
individuos de mar y tierra que se trasporten en los mis
mos buques ó en los mercantes, fletados por la marina v 
para la marinería, presidio y otras atenciones del arsenal.

8.a * Para la facilitación de los géneros recibirá el asen
tista las órdenes del Ordenador del apostadero, que le 
serán comunicadas por conducto del interventor de vi
b re s ,  prévios los respectivos pedidos autorizados y com
probados por la Intervención del mismo apostadero.

9.a A la entrega de los géneros precederá el competen
te reconocimiento de ordenanza con asistencia del Oficial' 
de Guerra que se nombre al efecto, con los peritos de ma
rinería y tropa del buque ó arsenal y del Contador y 
Maestre de los mismos, presenciándolo el Interventor de 
víveres.

40. Si en el acto del reconocimiento se desecharan al
gunos géneros, y el asentista no Se conformase con la de
claración, el Comandante general dispondrá un segundo 
reconocimiento con asistencia de peritos distintos de los 
buques ó arsenal, cuyo fallo será definitivo sin someterse 
i ningún tercero, y el contratista estará obligado á reti
rar del repuesto los géneros desechados, reemplazándolo 
desde luego.

4 4. Si el asentista dejase de suministrar algún artículo 
por falta de existencia, se adquirirá en la plaza ó pro
veerá deí modo más ejecutivo por la Administración, sien
to de cuenta de aquel el exceso de precio que pueda re
sultar, como cualquier otro perjuicio justificado que se 
irrogue por esta falta.

42. Él asentista estará obligado á mantener un de
pósito* dé las cantidades de géneros que se marcan en la 
relación núm. 2.a dejándolo constituido ¿ los tres meses, 
contados desde la fecha de la escritura, y deberá repo
nerlo á medida que vaya suministrando, bajo la vigilan
cia del Ordenador del apostadero que estará autorizado 
para reconocerlo siempre que lo juzgue oportuno, y 
al Interventor de víveres en representación de aquel 
lefe.

43. En el caso de necesitarse acopios mayores por 
circunstancias extraordinarias, se avisará oportunamente 
)1 asentista, quien estará obligado á adquirirlos en el 
término de 40 dias, á ménos que por causas insuperables 
iebidamente justificadas acreditase la imposibilidad ó 
iemora, lo que deberá con tiempo ponerse de manifiesto 
para la resolución que convenga.

44. Tres meses ántes de finalizar el contrato, podrá 
fi asentista ir consumiendo dichos depósitos sin reponer * 
os, aunque no por eso se eximirá de facilitar cuantos 
géneros se le pidan para el consumo y repuesto ordi
nario.

45. La Administración de Marina se compromete á no 
idquirir víveres para el suministro de las dotaciones ex
presadas por otros medios de los estipulados en este 
tfnthito, exceptuando las raciones en metálico que está 
nandado facilitar para frescos en los dias de fiesta que en 
>ste apostadero se acostnmbra verificarlo, y las corres
pondientes á los Oficiales de mar, Maestranza , sargen- 
os , Condestables, mozos de repostería y demás de que 
ratan lá Reales órdenes de 22 de Diciembre de 4858 y 
> de Abril de 4859.

16. El pago de los devengos del asentista se verifica- 
á puntualmente con libramiento sobre la Tesorería de la 
la baña con presencia de la liquidación mensual que tor
ne la Intervención del apostadero del importe de todas las 
mtregas que en fin de cada mes acredite el asentista con 
as tornaguías que presente al Ordenador del mismo por 
5onducto del Interventor de víveres.

47. La entrega de los géneros la verificará el asentista 
5on guías duplicadas, en una de las cuales recogerá la 
ornavuelta del Maestre del buque ó arsenal, interveni- 
la por contador, y tendrá lugar en los almacenes de su 
lepósito, siendo de su cuenta el trasporte hasta el em - 
>arcadero y arsenal, y de cuenta de la Hacienda la con- 
luccion á bordo.

48. También serán de cuenta del asentista, todos los 
¡astos que causen las actuaciones del remate , y la im
presión de 100 ejemplares para el servicio de las ofici- 
las.

49. Formalizado el contrato, ninguna de las partes 
éndrá derecho á solicitar aumento ni disminución de 
precios ni aun la conmutación de géneros, pues esta solo 
erá admitida en casos de fuerza mayor á juicio de la 
íunta del apostadero.

20. Él depósito para tomar parte en esta licitación, 
léberá constar de 1000 ps.

2L La gábantía para e1 cumplimiento del contrato será 
de 7.325 p o 

l ic it a c ió n  , GARANTIAS DH LA HACÍÉNDA Y DlSfOSfCIONEf 
g s Ne r a iIe s .

22. El remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que tendrá lugar ante la Júñta consultiva de la 
Armada y la económica del apostadero de la Habana el 
d ía y hora que señalen los correspondientes anuncios.

23. La licitación se verificará por pliegos cerrados, y 
las proposiciones que se hagan habrán de contraerse preci
samente ála forma y conceptos del modelo adjunto, núme
ro 3.°; en la inteligencia de que serán desechadas las que 
no estén arregladas al modelo. También lo serán las pro
posiciones en que se fijen precios mayores que los esta
blecidos como tipos. Las rebajas que se hagan habrán de 
ser extensivas á todos los efectos de la misma clase que 
comprenda el suministro.

24. Ño se admitirá como licitador á persona alguna ó 
compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con él correspondiente documento que entregará 
en el acto á los Presidentes de las respectivas Juntas ha
ber hecho en la Caja general de Depósitos, ó en la Teso
rería general de Hacienda pública en la isla de Cuba, el 
de la cantidad fijada para la subasta; en la inteligencia 
de que se devolverá dicho documento á los licitadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, rete
niéndose en cada punto el que pertenezca á la persona ó 
personas á cuyo favor se adjudique provisionalmente el 
remate hasta que, si fuese aprobado por el Gobierno, pres
te la fianza fijada para asegurar el cumplimiento del con
trato y se extienda en su consecuencia la escritura.

25. Constituidas las Juntas expresadas, se procederá á 
la lectura del pliego dé condiciones, y las personas que 
deseen tomar parte en la licitación podrán exponer á los 
Presidentes las dudas que se les ofrezcan} ó solicitar las 
explicaciones que creyeren convenientes, para ló que sé 
les*concederá'un plazo de 30 minutos/paSádoS los cuáles 
empezará el acto de la subasta, y no se admitirá explica
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los 30 minutos siguientes, los licitadores entregarán en 
cada punto al Presidente los pliegos de proporciones cer 
rabos y rubricado^; se numerarán por el ó 'en que se 
reciban, y después deentiegados no podrán i errarse b.«j • 
pretexto alguno.

26. Trascurridos los 30 minutos señalados p¡ra la r e 
cepción de los pliegos , se procederá ñ la apertura deellus 
por el órden de numeración: se leerán en alta voz, y to
mando nota el Escribano que intervenga respectivamente, 
se repetirá la publicación para inteligencia de los con
currentes, adjudicándose provisionalmente el remate al 
mejor postor hasta la superior resolución ; entendiéndose 
por mejor postor el que, sujetándose á las condiciones de 
este pliego, proponga precios más bajos; del resultado se 
extenderá acta legalizada, que el Presidente de la Junta 
económica del apostadero remitirá al de la consultiva de 
la Armada, para que este, con el expediente que se forme 
para el que ha de tener lugar ante la misma , lo pase al 
Gobierno de S. M. para su resolución.

27. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cada punto, se procedeiá en el acto y durante 15 minu
tos, sin ninguna próroga, á nueva licitación oral entre los 
interesados cuyas proposiciones sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo, darán los Presidentes por 
terminada la subasta, avisándolo antes por tres veces. En 
el caso de que resultase la misma igualdad entre las pro
posiciones presentadas ante la Junta económica del apos
tadero de la Habana y la Junta consultiva de la Armada, 
la nueva licitación oral tendrá solo efecto ante esta ú lti
ma corporación entre sus autores y por igual tiempo, y 
con las formalidades que acaban de indicarse, en el dia y 
hora que se señale y anuncie con la precisa anticipación, 
en cuyo caso el licitador ó licitadores se presentarán per
sonalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercen de uno ú  otro mo
do. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta habrán 
de ser extensivas á todos los efectos de la misma clase 
que comprenda el suministro.

28. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término de 40 dias, 
contados desde el siguiente al en que se le notifique la 
aprobación definitiva del rem ate, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, celebrándose por lo tanto nuevo remate, bajo igua
les condiciones, y siendo de su cuenta la diferencia de 
mayor precio que pueda haber del primero al segundo, 
así como los perjuicios que hubiese recibido el Estado por 
la demora del servicio, para lo cual servirá el depósito 
hecho como garantía de la subasta, y de no ser suficiente, 
se podrá secuestrarle los bienes necesarios al efecto. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo rema
te , se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante, por los mismos procedi
mientos.

29. Adjudicado definitivamente el remate ha de mani
festar el interesado si tiene uno ó más socios, para que 
en este caso sean extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuyas faltas se corregirán por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, según el art. 11 de la ley de 
contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misma para la renun
cia de todos los fueros y privilegios particulares.

30. La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el 
remate deberá prestar la fianza á que se refiere la con
dición 21 , consignándola en la Caja general de Depósitos 
en dinero metálico ó en los valores que están admitidos 
por el Gobierno á los precios señalados, ó el que tengan 
en la cotización el dia anterior al de la formalizacion de 
la escritura , ó en la Tesorería general de Hacienda pú
blica de la isla de Cuba , también en dinero metálico ó 
en acciones del Banco español de la Habana , con exclu
sión de todo otro valor, y sin derecho á abono alguno 
por réditos.

31. En la misma forma expresada en la condición an
terior se consignará asimismo la cantidad á que se refie
re la cláusula 20 como garantía provisional para respon
der del resultado del remate.

32. El contratista no podrá subarrendar el suminis
tro sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarlo ó concederlo. .

33. Según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852 , el contrato no podrá someter
se á juicio arbitral, resolviéndose ántes cuantas dudas 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la via contencioso administrativa 
que señalan las leyes vigentes.

34. En caso de muerte del contratista, quedará res
cindido el contrato , á no ser que los herederos ofrezcan' 
llevarlo á cabo bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Gobierno admitirá ó desechará su ofrecimiento, se
gún convenga, sin que en el último caso tengan derecho 
á indemnización alguna.

Es copia del pliego de condiciones formado por la In 
tervención de Marina con las variaciones que compren
de , según lo determinado por S. M. en la Real órden que 
dispone la subasta , respecto á te r esta simultánea.

Madrid 30 de Octubre de 4862.=Halcon.

NÚMERO 1.a

Nota expresiva de los géneros que se sacan á subasta para
la contrata de viveres y bastimento, con expresión de tos
valores que se fijan á los mismos, con arreglo al precio
máximo que actualmente tienen en la plaza.

Tocino del Norte, del conocido por la marca Messy, 
envasado con la correspondiente salmuera, á 11 pesos 
quintal.

Arroz de Valencia , de grano entero y limpio de pol
vo y de gorgojo, á 7 ps. quintal.

Garbanzos de grano entero y tamaño desde mediano 
á grueso, á 6 ps. 25 cénts. quintal.

Fríjoles de grano entero, blanco y gordo, á 7 ps. 25 
céntimos quintal.

Azúcar quebrado, núm. 12 al 4 4, á 4 ps. 50 céntimos 
quintal.

Café de segunda clase , í  «apio de todo grano negro, á 
^*ps. quintal. ^
" Vino tinto catalan délas más acreditadas marcas, á un 

{¡eso 50 cents, arroba de á 3É; cuartillos;
" Aguardiente, á 90 centavos de peso ta arroba de á 32 

cuartillos.
Vinagre, á un peso 25 centavos arroba deá 32 cuar

tillos. ■
Pimiento molido, á 5 ps. quintal.
Pimienta neg ra , á 47 ps. quintal.
Clavas de especia, á 45 ps. quintal.
Canela, á 75 ps. quintal.
Carbón de piedra, á 50 centavos de peso quintal.
Idem vegetal, á 2 ps. 75 centavos quinta!.
Jamón, á 47 ps. quintal.
Fideos, á 9 ps. 75 centavos quintal.
Aceite para luces, á 45 ps. 50 centavos quintal.
Algodón para torcidas, á 37 ps. 50 Centavos quintal. 
Chocolate, á 15 ps. quintal.
Sal, á 2 ps. 31 un cuarto centavos la fanega.
Mab^ cada 1.000 mazorcas, 7 ps.
Idem en grano, á 7 ps. 50 centavos cada fanega. 
Gallinas, á 41 ps. la docena.
Vmo generoso, á 5 ps. 50 centavos la axrobajdé á.32 

cuartiilos.=*C. L I., José Sánchez Coude.»»&3 copia^H ^y 
una rúbrica.

número 2.a

Relación de los géneros de que se compone la rétoiofi 0**$* , 
naria de Armada , como igualmente la ctáéüm,%>$ éiea*.* 
les ha] de tener en constante depósito el asentista ée  

res, ásaber:
RACION ORDINARIA.

30.000 Libras de tocino.
22.500 Idem de arroz.
15 000 Idem de garbanzos. *
26.200 Idem de fríjoles.
11.200 Idem de azúcar quebrado, núm. 42 á 14.
4.600 Idem de café de segunda.
4.000 Idem de pimiento molido.

80 Idem de pimienta negra.
20 Idem de clavos de especia.
20 Idem de canela.

60.000 Cuartillos de vino catalan.
4.200 Idem de vinagre.

100 Celemines de sal.
GÉNEROS DtS DIETA.

50 Gallinas.
400 Libras de jamón.
120 Idem de fideos.

2 Idem de chocolate.
2.600 Idem de aceite.

500 Idem de carbón vegetal.
100 Cuartillos de vino generoso.
40 Celemines de sal.

C. I. I., José Sánchez Conde.=»Es copia.=Hay una 
rúbrica.

númvro 3.a

Modelo de proporción.
D. N   vecino de , por propia representación

(ó á nombre de D. N ... . ,  vecino d e . . . ,  para lo que está 
completamente autorizado), hace presente, que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado con fecha
de para proveer á los buques y demás atenciones del
apostadero de los víveres y géneros de bastimento que 
necesite de las clases y calidades que el piopio pl egó de 
condiciones expresa, se obliga á cumplir este servicio con 
estricta sujeción á las mismas condiciones, y á los p re
cios que como tipo admisible se establecen en la nota 
núm. 1.a que acompaña al referido pliego, ó con la rebaja 
d e . . .  . por 100 en los precios señalados en la indicada 
nota.

(Fecha y firma del pro ponente}.

Gobierno de la  provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.a—Minas.
No habiendo podido tener lugar por falta de asisten* 

cía de socios la junta general extraordinaria de accionis
tas de la sociedad especial minera S in  Blas, convocada 
por este Gobierno de provincia para el dia 14 del corrien
te mes, para resolver los asuntos de la misma que se 
hallan pendientes á consecuencia de la desaparición del 
presidente D. Domingo de Ibarrola, al paso que determi
nar la marcha que deba seguirse en la administración, he 
acordado couvocar por segunda y última vez á junta ge
nera! extraordinaria de accionistas de la expresada socie
dad con el objeto indicado para el dia 49 de Noviembre 
próximo, lo que tendrá efecto bajo mi presidencia en el 
salón de sesiones del Consejo de esta provincia, sito en el 
piso principal de la casa que ocupan las oficinas de este 
Gobierno, calle Mayor, núm. 4 45.

Los accionistas de esta sociedad deberán tener presen
te que cualquiera que sea el número de los que concur
ran se tomará acuerdo, y se tendrán por adheridos á él 
á los que no lo verifiquen.

Madrid 27 de Octubre de 1862.=«El Duque de Seste.
  —2

Sección de Fomento.— Negociado 4.a—Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Antonio Sánchez, Presidente de 
la sociedad La Sultana, con el objeto de que esta sea de. 
clarada especial minera, prévias las formalidades que la 
ley exige, he dictado el decreto siguiente :

«fc-n uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, vengo en aprobar la cons
titución en especial minera de la sooiedad La SuUaría, 
formada para beneficiar la mina de plomo denominada 
Florenciana, sita en el término municipal de Cuevas, en 
la provincia de Almería , mediante escritura que otorga
ron ante el Escribano D. Luis Hernández el dia 8 de Julio 
próximo pasado y adicional de 29 de Setiembre los se- 
ñores D. Antonio Sánchez y López, D. Vicente de Dios 
T&b#és, D. Romualdo Brea, D. José Guerrero Brea , Don 
Aptonio Gómez y D. Carlos Chambonier, individuos que 
componen la Junta directiva, autorizados al efecto por la 
general de accionistas.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 8.a de la ley de 6 de Julio de 1.859. q

Madrid 30 de Octubre de 1862.=«Duque de Sesto.
_________________________  5928

T ribunal de oposiciones
4 las cátedras de Retórica y Poética vacantes en los Institu

tos de Canarias, Huelva, León , Lugo y Pamplona.
Habiéndose verificado el sorteo de las trincas, según 

jreviene el art. 31 del reglamento de 5 de Febrero de 
«te añ o , han resultado las siguientes :

Primera trinca.
4.a D. Pedron Girón y Varona.
2.a D. Juan Agustín de Goya y Zaracdona.
3.a D. Romualdo García Allende.

Segunda trinca.
4.a D. Higinio Rubio y Mayuli.
2.a D. Amós de Guzman y González.
3.a D. Vicente Bachiller y López.

Tercera trinca.
4.a D. Gumersindo La verde y Ruiz.
2.a D. Julián Buslillo y Alvarez.
3.a D. Francisco Holgado y Toledo.

Cuarta trinca.
I .a D. Víctor Saenz y Robles.
*.• D. Aquilino Alonso y Barriuso.
3.a D. Julián Lucio Piqueras.

¡Quinta ttinccf.
j £  fp. EmHfc%lvarez Jirjtoú£z.

P. José^ptcia de lii* fF$e.
SalV^I* Arp^ y ll^tez. |

1.* D. Herfaéñeaildolíichoa y líloñ'Zón.
2.a D. Antonio de Aquino é Izardo.
3.a D. 'Francisco'Bénavides y Cruz.

Sétima trinca.
4.a D. Juan de la Cruz Berrio y Sánchez.
2.a D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez.
3.a D. Simón García y García.

Él m irles 4 del actual, á las dos de la tarde , se p re 
sentarán eri el local de costumbre los opositores de la pri
mera trinca á tomar el punto sobre que lía de versar el 
tercer ejercicio , actuando á las cinco de la tarde. Ejercí-  
tará^D^ Pedro Girón y Yago na» y; leh«rán obj^iopes Don 
Júáh A gustín  úé Goya y D. ‘Romualdo García Aííencle.

En el mismo d ia , á las t'úés dé la ta rde , se presen
tarán tos opositores de la segunda trinca á tomar el pun
to sobre que ha de versar el tercer ejercicio , actuando á 
las seis de ta larde. Ejercitará D. Higinio Rubio y Mayuli, 
y D. Amós de Guzman y González y D. Vicente Bachiller 
y López le haráu objeciones.

El miércoles, á las dos de la tarde, se presentarán 
los opositores (te la tercera trinca á tomar eLpunto sobre 
|u é  ba de veráar el;tercer ejerdieto Actuando á las tinco 
le fe  &rd& t j á ‘citaró t). GtíHfibá%friícto Lavérdl f  R uiz, y 
le harán objeciones D Julián Rastillo y Alvarez y Don 
Francisco Holgado y Toledo.

fo) el mismo dia, á las tres de la tarde, se presenta
rán los opositores de la cuarta trinca á tomar el punto so 
bre que ha de versar el tercer ejercicio, debiendo actuar 
á las seis de la tarde. Ejercitará D. Víctor Saenz y Robles, 
y le ñarán objeciones D. Aquilino Alonso Barriuso y Don 
Juíian Lucio Piqueras.

El jueves , á las dos de la tarde , se presentarán los 
opositores de la quinta trinca á tomar el punto sobre que 
ha de versar el tercer ejercicio, actuando á las cinco de 
la tarde. Ejercitará el opositor P. Emilio Alvarez Jiménez, 
y le harán obĵ * iones D. José García de la Foz y D. Sal
vador Arpa y López.

En el mismo dia , á las tres de la tai de, se presenta
rán los opositores de la sexta trinca á tomar el punto so
bre que ha de versar el tercer ejercicio, actuando á las 
seis de la tarde Ejercitará D. Hermenegildo Ochoa y Mon
zón , y le harán objeciones D. Antonio de Aquino ó Izar- 
do y D. Francisco Beba vides y Cruz.

Loque de órden del limo. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 1.a de Noviembre de 4 862.=»El Vocal Secreta
rio , F. de Paula Canalejas.

Caja de A horros de Madrid.
 ̂Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 400 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la manana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones 4.‘, 2.*, 3.a y 4.*, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En la calle de Toledo, núm. 59, frente á la Latina.
En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 4 .á y 2 .\ Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva :

En las secciones 4.1, 2 .\ 3.‘ y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Hmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr. Duque de Abranles.
Excmo. Sr. D. Juan Antouio lranzo.
Sr. D. Manuel Serán tes.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
§rvP’ Vicente Muguiro.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.

En la 5.a sección (calle de Toledo).
Sr. D. Manuel Ledesma.
Sr. D. Eugenio Tor res Moreno.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Fausto Miranda.

G obierno de la  provincia  dé Ciudad-Heal.
Sección de Fomento. — Negociado 3.a — Obras públicas.

No habiendo producido efecto por falta de licitadores 
la subasta anunciada para el 30 del corriente, este Gobier
no de provincia, en cumplimiento á la legislación vigen
te en la m ateria, ha acordado anunciar nueva subasta 
pública, señalando el dia 45 del próximo Noviembre para 
la adjudicación de la construcción y colocación de postes 
kilométricos é indicadores en las carreteras que se expre
san en la nota que al final se inserta, cuyo servicio será 
objeto de una sola subasta.

El acto se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 ante mi autoridad, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de servir en la contrata.

Las proposiciones se han de presentar en pliegos cer- 
rados, arreglados exactamente al modelo que á continua
ción se publica.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar pai te en la licitación será el 1 por 400 
de los presupuestos, en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que re ulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
que la misma instrucción previene.

Ciudad-Real 34 de Octubre de 4862.=Enrique de Cis- 
neros. 5929

Nota que se cita.
Carretera de Madrid á Cádiz—Trozo único.—Designa

ción de sus límites.—Desde la arboleda inmediata á Puer
to -Lá piche á la Cara de Dios en Sierra-Morena.—Presu
puestos de postes kilométricos, miriámetros y división de 
provincia, 40.063 rs. 54 cénts.

Carretera de Puerto-Lápiche á Ciudad-Real.—Trozo 
único—Designación de sus límites.—Desde Puerto Lapi- 
che á Ciudad-Real.—Presupuestos de postes kilométricos 
miriámetros é indicadores, 4.608 rs 42 cénts.

ifodeh de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Ciudad 'Real 
con fecha 34 de Octubre del corriente año, y de los re 
quisitos y condiciones que sé exigen para la adjudicación 
íií pública subasta de la construcción y colocación de 
postes kilométricos, miriámettos é itidicadorés (en las 
jarreteras de Madrid á Cádiz y de Puerto-Lápiche á Ciu- 
Jad-Real), se compromete á tomar á su cargo dichas 
>bras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
'ondiciones de los pliegos por la cantidad dé.
Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
lo lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo qué 
será desechada toda proposición en que no se exprese de- 
erminadamente la cantidad , escrita en letra, por la que 
¡e compromete á la ejecución de las obras).

Gobierno de la provincia  de Salamanca.
De conformidad con lo acordado por la Excma. Dipu

tación de esta provincia , se crean dos piafes de R^inea 
tes con la dotación anual de 6.000 rs. cada una é 
demnizacion de 24 rs. diarios en los casos de salida de u 
capital, y otra de escribiente con el sueldo de 4.000r! 
anuales, para que presten sus servicios á las inmediata’ 
órdenes de los arquitectos provincial y de distrito.

Los aspirantes pueden dirigir sus exposiciones docü^ 
mentadas convenientemente á mi autoridad hasta el d¡! 
30 de Noviembre próximo venidero, á fin de proceder 
después á la formación de ternas para hacer los nombra^ 
mientos con sujeción á lo prevenido en el art. 48 del 
Real decreto de 4.a de Diciembre de 4858.

Salamanca 30 de Octubre de 4862.=El Gobernador 
Trinidad Sicilia. 5938 *

Gobierno de la provincia  de Murcia.
Con fecha 29 del actual se ha dictado un decreto ea 

el expediente de la mina Cuarta de las diez y ocho, sita eo 
la sierra de Euraedio, Diputación de Puerto-adentro, tér
mino de Lorca, que copiado á la letra dice así:

«Trascurrido el plazo de 4 5 dias concedido á los regís, 
tradores de la mina Cuarta de las diez y ocho, para 
presentaran la cantidad de 70 rs. y el reintegro de 40 qÜQ 
faltaban pal a la expendicson del título de propiedad, y Qo 
habiéndolo verificado, se declara nulo y fenecido el ex^ 
pediente que á dicha mina se refiere, con arreglo á |0 
dispuesto en el art. 64, párrafo primero, caso 2.a de |a 
ley;jte minas vigente.

^fÓtifíquese á D. Yidal Cubero y á D. Ramón Galera 
García por medio del Boletín oficial y Gaceta de Madridt 
én étimpl i miento  á lo dispuesto en el art. 75 dei regla.! 
¡nenio y para los efectos del 67 de la ley. Ejecutoriado 
el decreto, publíquese en el Boletín oficial para que el 
terreno se tenga por franco y registrable , y póngase en 
conocimiento del Administrador de Hacienda p ú b lie a y  
del Ingeniero Jefe de minas.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para que llegando á noticia de los interesados, 
que son los que en el decreto se expresan, les sirva dé 
notificación.

Murcia 30 de Octubre de 486*.«Pedro Celestino Ar- 
güelles. 5933

Con fecha 29 del corriente mes , se ha dictado un de
creto en el expediente de la mina San Enrique, sita en la 
sierra de Enmedio, Diputación de Puqrto-adeutro , tér
mino dé Lórca, que copiado á la letra dice así:

«Trascurrido el plazo de 15 dias concedido á los re
gistradores de la mina San Enrique para que presentaran 
la cantidad de 60 rs. y el reintegro de 40 que faltaban 
para la expendicióh del título de propiedad sin que lo 
hayan verificado, se declara nulo y fenecido el expediente 
que á la dicha mina se refiere, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 64, párrafo primero, caso 2.a de la leygde.mi- 
nas vigente.

Nptifíquese á D. Vidal Cubero de Arruche*y!á]D. Ra* ¡ 
mon Galera García por medio del Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 75 
del reglamento y para los efectos del 67 de la ley. Eje- 
cu loriado el decreto, publíquese en el Boletiu oficial ps- 
ra que el terreno se tenga por franco y registrable, y pón
gase en conocimiento del Administrador de Hacienda pú
blica y del Ingeniero de minas Jefe del distrito.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para que llegando á noticia de los interesados, 
que son los que en el decreto se expresan , les sirva de 
notificación.

Murcia 30 de Octubre de 4862.=Pedro Celestino Ar- 
güelles. _ _ _ _ _ _

Gobierno de la provincia  de L ogroño.
Se halla vacante, por renuncia del que la servia , la 

Secretaría del Ayuntamiento de San Millan de la Cogolla, 
dotada anualmente en 2.555 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción municipal dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia. 5930

G obierno de la  p rovincia  de Canarias.
Subsecretaría.—Construcciones civiles.— Negociado 4.a
Autorizado por Real órden de 25 de Junio próximo 

pasado, y á propuesta de la Excma. Diputación de esta 
provincia, la provisión de la plaza de Arquitecto provin
cial, dotada con el sueldo de 42.000 rs. anuales , y no ha
biéndose presentado solicitantesá dicha plaza, se anun
cia de nuevo al público, á fin de que los aspirantes que se 
hallen en el caso que marca el art. 3.a del reglamento de 
4 4 de Marzo de 1860 para la ejecución del Real decreto de
4.a de Diciembre de 4858 dirijan sus solicitudes docu
mentadas á este Gobierno de provincia dentro del térmi
no de 30 d ias , contados desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santa Cruz de Tenerife 47 de Octubre de 1862.=»D\e- 
go Vázquez.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
A rure, en la isla de la Gomera, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. vn ., se anuncia al público de confor
midad con lo dispuesto en el art. 97 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 y en la Real 
órden de 49 de Octubre de 1853, para que los aspirantes á 
aquel destino presenten sus solicitudes al Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias. 5937

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento d« 
A lajero.en la isla de la Gomera , dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs. vn., se anuncia al público de confor
midad con lo dispuesto en el art. 97 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 y en la Real 
órden de 19 de Octubre de 4853, para que los aspirantes 
á aquel destino presenten sus solicitudes al Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias. 5937

A yuntam iento con stitu cion al de Sandi&nes.
Este Ayuntamiento, en sesión de 19 del que rige, 

acordó publicar por segunda vez la vacante de la plaza 
de Médico con la dotación anual de 2.000 rs., sienda «i 
número de enfermos pobres del distrito 125.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento deó* 
tro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, en cuya Secretaría se hallará de manifiesto él plie
go de condiciones bajo las que se ha de provislar esta 
plaza.

Sandianes 19 de Octubre de 48G2.=«E. A. P ., José Ca
brera y Cabrera. 5931

A yuntam iento constitucional de Peñaranda.
Se halla vacante la plaza de facultativo del pueblo del 

Campo de Peñaranda con la dotación de 300 rs. al año, 
pagados por trimestres de los fondos municipales para la 
asistencia de 40 pobres. El resto de los vecinos, que sa
rán unos 45, pagarán 450 fanegas de trigo en todo el mes 
de Setiembre de cada año.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al A lc a ld e  de 
dicho pueblo en el término de un mes, desde la  inserción
de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Campo de Peñaranda 23 de Octubre de 4 862.-=*El Al
calde, Manuel Ruano. 5932

A lcaldía con stitu cion a l de María.
D. Roque Trigueros Ruzafa , primer Teniente Alcalde 

y Vicepresidente del Ayuntamiento.
Hago saber que este Ayuntamiento , con autorización 

del Sr. Gobernador de la provincia , ha dispuesto se haga 
público por medio del presente anuncio la creación de la 
plaza de un Médico-cirujano titular de este pueblo, con 
la dotación de 3 000 rs. anuales pagados del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, con la obligación de 
asistir á los enfermos pobres, según la lista que se forme 
y rectifique anualmente, y de asistir al Ayuntamiento 
en los asuntos de oficio y que tengan relación con la po
licía sanitaria , quedando además al facultativo la acción 
de contratarse con los vecinos pudientes y demás al 
arbitrio que entre los mismos se determine.

Y con el objeto de que los aspirantes puedan presen
tar las oportunas solicitudes, con el beneplácito del señor 
Gobernador, se anuncia en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno, para que las presenten en esta Secretaría en el 
término de un mes, contado desde esta fecha, y al propio 
tiempo le enteren de las condiciones, de la que tambieo 
se dirige copia al Sr. Gobernador, según lo manda en ofi
cio de 6 del que rige.

María 47 de Octubre de 4 862.=Roque Trigueros. ■» 
A. D. A., José Bautista , Secretario. 5936

U niversidad literaria  de V a l la d o l id .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de Ayudante de ciases Pr^ ,caf l  
dotada con el sueldo anual de 3 000 r s . , la cual ha o 
proveerse poro posición entre tos cursantes que hayan 
nado y probado los dos primeros años de dicha /

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta u



v e r s i d a d , y consistirán en la preparación de ona lección 
nue elegirán entre tres sacadas á la suerte  de 20 que se 
hayan dispuesto con este objete.

E l opositor hará  la preparación en  el éspacio de 24 
ho ras, durante el cual permanecerá incomunicado, y se 
]e facilitarán los medios necesarios para la ejecución de 
la preparación anatóm ica, concediéndole uno ó dos Ayu
dantes que carezcan de conocimientos anatómicos. La pre
paración se conservará en un  local del que el Presidente 
del tribunal tendrá la llave, hasta que trascurran  las 21 
horas concedidas.

En seguida el opositor hará en público y ante el T ri
bunal de censura la explicación y demostración de la 
preparación anatómica por todo el tiempo que crea con
veniente.

Acto continuo los Jueces dirigirán al opositor, por es
pacio de 15 m inutos cada uno, preguntas relativas á h 
anatomía teór ica y práctica.

El Tribunal constará de tres Jueces, nombrados poi 
el Rector.

Concluidos los ejercicios y hecha la calificación de Io í 
opositores, el Tribunal formará las propuestas en terna 
que rem itirá al Rector por conducto del Decano para h 
resolución conveniente.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría general de esta Uni
versidad en el térm ino de 30 dias, á contar desde la iu« 
gercion de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valladolid 30 de Octubre de 1862.=El R ector, Ma
nuel de la Cuesta. 5906

Administración principal de Hacienda püblicc 
de la provincia de Guadalajara.

D. Teodomiro Collazo, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Luis Ar- 
teaga , ó á sus herederos, comisionado que fué de A rb i
trios de amortización en esta provincia en la época di 
los meses de Febrero , Marzo, Mayo y Junio de 1835, pan  
que por sí ó por medio de apoderado comparezcan den
tro de los nueve dias siguientes á la publicación de esU 
primer edicto en la Gaceta de Madrid para ser requerido* 
al pago de 6.167 rs. 60 cents, que adeudan al Estado, se 
gun se expresa en el certificado inserto á continuación 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará e 
perjuicio consiguiente á la declaración de rebeldía qu( 
prescribe el art. 126 del reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, fecha 2 de Setiembre de 1853.

G uadalajara á 30 de Octubre de 1862.—Teodomiro Co
llazo.

D. Nicasio M artínez, Oficial prim ero Interventor d< 
la Administración principal de Hacienda pública de esU 
provincia.

Certifico que por providencia del T ribunal de Cuen
tas del Reino, comunicada á esta Administración por e 
Iltno. Sr. Ministro de la Sala tercera con fecha 8 del a c 
tual , se ha dispuesto la formación del expediente de rein 
tegro á la Hacienda pública de 6.167 rs. 60 cénts. en qu< 
D. Luis Arteaga fué alcanzado como comisionado de Arbi 
trios de amortización de esta provincia, y en cumplimien 
to de la citada providencia y por mandato del Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública.

Y á los efectos que previene el art. 124 del reglamen 
to del mismo Tribunal, expido la presente en Guadalajar. 
á 30 de Noviembre de 1862. 5945

Administración principal de Hacienda ptiblict 
de la provincia de Murcia.

D. Tomás Fábregas de Medina, Administrador de Ha
cienda pública de la provincia.

Hago saber que por Real órden de 9 del actual han si
do aprobados el presupuesto y pliego de condiciones par. 
adquirir en pública subastadas impresiones y libros qu< 
se necesitan para la recaudación de consumos de la ciu
dad de Cartagena del resto del año corriente ; en su con 
secuencia se celebrará remate en esta ciudad y despach» 
del Sr. Gobernador, á las doce del dia 10 de Noviembr 
inmediato, sirviendo de base para la subasta la cantidai 
de 1.525 rs.

El presupuesto y pliego de condiciones se hallan d 
manifiesto en esta A dm inistración, y las proposicione 
han de presentarse con sujeción al modelo que se trascri 
be en la condición 10 , y no se tendrá por válido el re 
mate sin que recaiga la superior aprobación.

Murcia 29 de Octubre de 1862. =  Tomás Fábregas d 
Medina.

Presupuesto adicional que forma esta Administración d 
los libros de talón , adeudos mayores y demás impresio 
nes que se calculan que falta  en el corriente año para k  
fielatos de la recaudación de consumos de la ciudad ú 
Cartagena y su rad io , formado por el impresor que sus 
cribe D. Anselmo Algués en virtud de órden de la re fe 
rida Administración principal de Hacienda pública a 
fecha de hoyt á saber:

Ciento cuarenta libros matrices con 100 fojas cad 
uno, que comprenden 200 despachos completos, impreso 
en papel de marca com ún, según modelo núm. 1.*, y va 
lor de 7 r s . , 1.125.

Cuarenta libros para sentar la recaudación de adeu 
dos mayores en los dias pares é impares en los dos fieh 
tos de San Antonio Abad y Santa Lucia de $0 fojas cad 
uno, según modelo núm. 2.®, á 4 rs ., 160.

Una resma de papeletas de tránsito de puerta á puert; 
según modelo núm. 3.®, 60 rs.

Una resma de partes diarios de recaudación , segu 
modelo núm. 4.*, 60 rs.

Dos resmas de papeletas de adeudos m enores, segu 
modelo núm. 5.°, á 60 rs ., 120.

Total, 1.525 rs.
Murcia 29 de Octubre de 1862. — Tomás Fábregas d 

Medina.

Pliego de condiciones para la subasta de las impresiom 
y libros que se necesitan para el servicio de los fidatc 
de la contribución de consumos de esta capital y duda  
de Cartagena en el año actual de 1862.
1® El presupuesto y pliego de condiciones estará d 

manifiesto en esta Administración hasta la víspera di 
día del remate, el cual se verificará en el despacho d< 
Sr. Gobernador de la provincia el dia 10 de Noviembr 
del año presente y hora de las doce de su mañana.

2.a La subasta se verificará con arreglo á lo que dis 
pone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, anunciar 
dose en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provii 
cía y por carteles colocados en los parajes públicos c 
e»ta ciudad, en la que solo se harán proposiciones pe 
pliegos cerrados, que no serán admitidos si al mism 
tiempo no presentan las cartas de pago que acre J¡ten ha 
berse hecho la entrega de 300 rs. en la Caja de Depósito

3.* En el caso de presentarse dos ó más proposicioni 
igualmente ventajosas, se procederá en el acto y por piie 
gos cerrados á nueva subasta, pero solo entre los licita 
dores que fuesen causa del empate, hasta que resulte u 
solo rematante.

4.* Concluido el acto anterior, se devolverán los do 
cumentos del depósito á todos los licitadores, ménos 
rematante.

5.* El rem atante en el término de 48 horas presentí 
rá un fiador abonado que garantice el cumplimiento d 
contrato, y de no verificarlo perderá el depósito prévi 
dándose cuenta á la Dirección para los efectos oportuno

6.* Si aprobado el remate por la Superioridad el coi 
tratista se negara á otorgar la correspondiente escritor 
cuyo gasto será de su cuenta , se tendrá por rescindií 
el contrato en perjuicio del mismo rem atante, procediéi 
uose en su consecuencia á nueva subasta , bajo igual 
Audiciones, pagando el prim er rem atante la diforenc 
Jcl primero al segundo, como también los perjuicios qi 
hubiese recibido el Estado por la demora del servicio, 
J1 efecto se le detendrá la garantía del depósito y bien 
bastantes de sü pertenencia á cubrir ia responsabilid;
uaicada y lo probable en el caso de no presentarse pr 

Pación admisible en el nuevo remate, que en dicho c 
0 se hará el servicio por cuenta de la Administrado 
°do según previene el Real decreto de 27 de Febrero 
dsfiuccion de 15 de Octubre de 1852, cuyos artícul 
Para conoc:miento de los iuteresados se insertan al fin 
cu pliego separado.
, '•* Si faltase al cumplimiento de todas ó cualesquiera 

s condiciones que se estipulen en la escritura se le e: 
gira la responsabilidad por la vía de apremio y procec 
diento adm inistrativo, respondiendo con la fianza y d 
)as bienes que resulten de su pertenencia, conforme á 

Pteseiito en e j Reaj deCreto é instrucción citados en 
arhculo anterior.
ea i ^  contratista se obligará en la escritura á enti 
un'A ,bbros é impresiones contenidas en el presúpue 
de - o  ̂ esle Pl‘e8°> Y en e* Plazo de nueve dias despt 
a aPr°bado el remate y con arreglo á los modelos que 

°tnpañan en dicho presupuesto, siendo debuena calic 
t ío u o ^  ^ C‘ * n°  PU(*ieiu*° usar ningún modo el cc

la^rv ^ ec*‘anle Ia oportuna.consignación de fondos \ 
<blio,re5ICÑ)n general del Tesoro, la Administración 
un ? satisfacer al rematante el valor de la subasta 
iirin • Vez * después *lue entregue todos los libro 
fiua 1,0Desq u e  deberá efectuar precisam ente en el pl 
J do en el artículo anterior.

10. Serán inadmisibles y nulas las proposiciones que 
no sé hagan con rigurosa sujeción al modelo siguiente: 

D. N., vecino de N., á V. S. Sr. G obernador expone, 
que debiendo tener efecto hoy tantos el rem ate de los li
bros ó impresiones necesarios para la recaudación de los 
derechos de consumos en el año v en id e ro , y enterado 
de las condiciones del mismo, ofrezco hacerlas en la c an 
tidad d e   ^

Murcia 29 de Octubre de 4 862. = T o m ás  Fábregas.

DISPOSICIONES LE G A LE S Q U E SE CITA N EN LA CONDICION 6 . a

Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Art. 5.® Guando el rematante no cumpliese las condi

ciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra  , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por resciudido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración serán  :
1.® Que se celebre nuevo remate, bajo iguales condi

ciones, pagando el primer rem atante la diferencia del pri
mero al segundo.

2.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
biera recibido el Estado á la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzare.

No presentándose proposición admisible para el nuevo 
rem ate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del prim er rem atante.

Art. 9.® En los pliegos de condiciones mencionados en 
los artículos 2.® y 7.® deberán preverse los casos de falta 
de cumplimiento por parte de los contratistas , determ i
nando la acción que haya de ejercer la Administración 
sobre las garantías y demás medios por los que se hubie
se de compeler á aquellos á que cumplan sus obligaciones 
y á que resarzan los perjuicios irrogados por dichas 
causas.

Cuando concurrieren tales casos, las disposiciones gu
bernativas de la Administración serán ejecutivas, quedan
do á salvo el derecho de los contratistas para dirigir sus 
reclamaciones y demandas por la vía contencioso-adm i- 
nistrativa.

Art. 10. Las multas y demás indemnizaciones á que 
dieren lugar los contratistas serán efectivas gubernativa
mente::

1.® Sobre las sum as en metálico ó en efectos de la 
Deuda del Estado que hubiesen consignado la garantía 
de sus obligaciones.

2.® Sobre cualquiera otra ciase de efectos ó bienes 
dados en afianzamiento ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores.

3.® Sobre los demás bienes que á unos y otros perte
necieren.

Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
Art, 2.a En los referidos pliegos se expresará como 

condiciones precisas:
1.a Las obligaciones que contrae la Hacienda.
2 * Las obligaciones que contrae el contratiste y que 

han de formalizarse con escritura pública con todas las 
firmezas y seguridades que exige la bnena adm inistra
ción.

Y 3.® Las responsabilidades que contraen los rem a
tantes por cualquier falta de lo estipulado , que se exigi
rán  por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. II de la ley de Contabilidad , con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares. 

Murcia 29 de Octubre de 1862.=»Tomás Fábregas.
________  5915

D .Tom ás Fábregas de Medina, Administrador p rinc i
pal de Hacienda pública de e.4a provincia.

Hago saber que por Real órden de 12 de Setiembre 
último han sido aprobados el presupuesto y pliego de con
diciones para adquirir en subasta pública los libros de 
impresiones que necesita esta Administración para recau
dar los derechos de consumos de esta c ipítal y Cartagena 
en el año próximo de 1863: en su consecuencia, se celebrará 
remate en esta ciudad y despacho del Sr. Gobernador y 
Administración principal de Hacienda pública de Valencia 
á las doce del dia 30 de Noviembre próximo inmediato, sir
viendo de base para la subasta la cantidad de 14.959 rea
les 50 cénts. El presupuesto y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Administraoion y la de Va
lencia. L »s proposiciones se hau de presentar con suje
ción al modelo que se trascribe en la condición 10, y no 
se tendrá por válido el remate sin que recaiga la aproba
ción superior.

Murcia 29 de Octubre de 1862.=»Tomás , Fábregas de 
Medina.

Presupuesto de las impresiones y libros que se calculan ne
cesarios para la Administración de Murcia y Cartagena 
en lo concerniente á la contribución d< consumos, por los 
fielatos de puertas de ámbas ciudades expresando el 
íialor al por menor de dichas impresiones y libros el 
impresor de esta ciudad D. Anselmo Argües, á saber:

PARA LA OFICINA DE MURCIA.

Número 1. Un libro en blanco de 100 fojas, rayado 
horizontalmente y con forro de badana para anotar la 
recaudación diaria , periódica y mensual á cada uno de 
los fielatos , de media marca , con primera y últim a foja 
de papel de oficio, 20 rs.

2. Otro id. de 50 fojas para llevar la cuenta de los 
géneros que para su reconocimiento se dirigen desde las 
puertas á la Admi istracion, 16.

3. Otro id. id. de 200 fojas para anotar las altas y b a
jas que sufra el ganado que entra y sale por las puertas 
á fin de su rtir  de leche á la ciudad , 28.

4. Otro id. de 50 fojas, papel blanco de media mar
ca , rayado horizonlalmente y con forro de badana como 
los anteriores para anotar la recaudación que produce 
la leche de cabras , 16.

5. Otro id. de 50 fojas para asientos de guias de en
tradas , 16.

6. Otro id. id. de 50 fojas para asientos de guias de 
sa lidas, 16.

7. Otro id. de 50 fojas para asientos de líquidos, 16.
8. Otro id. de 320 fojas para llevar la cuenta á los 

depósitos, según el modelo núm. 1.*, 100.
9. Otro id. de 50 fojas para anotar las impresiones 

que se d?n á los fielatos, 16.
10. O tro id .d e  media m arca, papel blanco, rayado 

horizontalmente y con forro de badana , de 50 fojas, pa
ra llevar el Visitador la recaudación diaria á lodos los fie
latos, 16.

11. Otro id. de 30 fojas para anotar el mismo servicio 
de los empleados de puertas, 14.

12. Otro id. de 30 fojas para anotar el mismo las fal
tas de dichos empleados, 14.

p a r a  e l  s e r v i c i o  d é  l o s  f i e l a t o s .

13. Sesenta y cinco libros para sentar la recaudación 
de los adeudos mayores en los tres fielatos de mayor im 
portancia, mitad de ellos para los dias pares, y la otra 
mitad para los im pares, de 30 fojas cada uno , su  forro 
papel de color con el lomo de lienzo y según el modelo 
número 2.®, que al precio de 4 y medio rs. u n o , 292,50.

14. Sesenta y cinco id. para sentar la recaudación 
de los adeudos mayores de los fielatos de menor im por
tancia, mitad de ellos para los dias pares, y mitad para 
los im pares, de 20 fojas, con forro de papel de color y 
seguu modelo núm . 2.°, y al precio de 4 r s . , 260.

15. Cinco id. de papel blanco rayado horizontal
mente y con forro de badana, de 50 fojas, para llevar los 
asientos de tránsitos de salidas, y los otros dos de 30 fo
jas, siendo los primeros á 16 rs. y los segundos á 14, 76.

16. Cinco id ., también de marca com ún, para lle 
var los asientos de entradas á los tránsitos, los tres pri
meros de 50 fojas, al precio de 16 r s . , y los otros dos de 
30 fojas, á 14 r s . , 76.

17. Cinco id. de 50 fojas, papel blanco, rayado hori
zontalmente y con forro de badana para anotar los ca
bos que se dirigen á la Administración para su reconoci
miento , á 16 rs., 80.

18. Cinco id. para sentar las actas de las aprehen
siones que se verifican en los fielatos y fallan como d< 
menor cuantía , tres de 50 fo jas, á 16 r s . , y dos de 30, j 
14, 76.

19. Diez y seis id. para adeudos menores, tres di 
300 fojas y dos de 200, que han servir, cinco para los dia 
pares, y los restantes para los impares, siendo los prim e
ros á 54 rs. y á 44 los segundos, y su impresión como e 
modelo núm. 30, 500.

20. Cinco id. de 100 fojas para an< tar las entradas 
salidas de los géneros á depósitos, siendo su valor el d 
20 rs., 100.

21. Cinco id. papel blanco de marca com ún, raya 
do horizontalmente y con forro de badana para sentar la 
órdenes que expida la A dm inistración, constando de 5 
fo jas, á 16 rs,, 80.

22. Cinco id. de 30 fojas para sentar las órdenes su 
periores, á 14 r s . , 70.

23. Cinco id. de 30 fojas para anotar el núm ero d 
fanegas de trigo que salen y entran para su molicion, á 1 
re a le s , 70.

, PARA E L  FIELA TO CENTRAL.

i 24. Treinta libros para sentar la recaudación de adei 
i dos mayores para los días pares é impares, de 30 foja
> cuyo forro será <Je papel de color y según modelo núm(

ro 2.®, á 4 y medio rs., 135 rs.

25. Otro id. rayado horizontalm ente y con forro de 
badana, de 30 fojas, para anotar los géneros que entran  á 
depósito, 14.

26. Otro id. papel blanco, marca com ún , de 30 fojas, 
rayado horizontal m ente y con forro de badana para los 
tránsitos fuera de la población, 14.

27. Cuarenta y  ocho id. talonarios ó matrices, con 100 
fojas cada uno, que conáprendan 200 despachos im presos 
de papel marca común, según modelo núm. 4.®, á 5 
reales, 240.

IMPRESIONES PARA LOS DEMÁS FIELA TOS.

28. Seiscientos libros m atrices, de 100 fojas y según 
modelo núm. 4.®, á 5 rs., 3.000.

29. Seis resmas papeletas de tránsito para la Admi
nistración, según modelo núm. o . \ á  60 rs ., 360.

30. Ocho id. de papeletas de tránsito de puerta á 
puerta, con igual papel consistente, segua modelo núm ero
6.® y su precio el de 60 rs ., 480.

31. Cuatro id. papeletas de partes diarios de recau
dación para todos los fielatos, según modelo núm. 7.®, á 
60 rs., 240.

32. Cien ejemplares de la recaudación de especies, 
mensual para los fielatos, como el modelo núm. 8.®, 180.

33. Tr einta y dos resmas de papeletas de menudencias 
ó sean adeudos menores, según modelo núm. 9.®, á 50 
reales, 1.600.

34. Dos id. de papeletas de depósitos, según modelo 
núm. 10, á 60 rs., 120.

35. Dos id. para la extracción de granos que salen 
y entran á moler, según modelo núm. 11, á 60 rea
les, 120.

36. Tres id. de licencias para ios cabreros, como el 
modelo núm. 12, á 70 rs., 210.

PARA LA OFICINA DE CARTAGENA.

37. Dos libros de 50 fojas, rayados horizontalmente y 
con forro de badana para anotar las licencias de cabotaje 
y guias , á 16 rs., 32.

38. Dos id. de 30 fojas para anotar los géneros que 
van á depósito, á 14 rs., 28.

39. Dos id. para anotar las licencias de los cabreros, 
de 30 fojas, á 14 rs.. 28.

40. Dos id. de 20 fojas para anotar los servicios y 
faltas de los fielatos, á 14 rs., 28.

41. Dos id. de 50 fojas de cargo y data para las 
cuentas á los depósitos, á 16 rs., 32.

42. Dos id. de 50 fojas que han de servir solo para 
la data á los mismos, á 16 rs., 32.

43. Dos id. de 100 fojas para anotar los géneros que 
salen de los comerciantes, á 20 rs., 40.

44. Dos id. *de 30 fojas para anotar losfgéneros que 
entran  los comerciantes, á 14 rs., 28.

45. Otro id. de 20 fo jas, rayado horizontalmente y 
con forro de badana que servirá para anotar los géneros 
que entran  á procurar venta, 14 rs.

46. Dos id. de 50 fojas para anotar la recaudación 
diaria por puertas, á 16 rs., 32.

47. Otro id. de 30 fojas para anotar las órdenes que 
se comunican á los fielatos, 14.

48. Otro id. de 30 fojas para anotar las órdenes su 
periores, 14.

49. Otro id. de 30 fojas para sentar lo que adeudan 
los depósitos, 14.

50. Otro id. de 50 fojas para anotar el Visitador la 
recaudación de las puertas, 16.

51. Otro id. de 50 fojas, rayado horizontalm ente y 
con forro de badana para el mismo Visitador con el fin 
de anotar el servicio de los em pleados, 14.

52. Otro id. de 30 fojas, para sentar las faltas de los 
dependientes, el cual será rayado y con forro de bada
na, 14.

53. Otro id. de 30 fojas, pat;a anotar la distribución 
de los impresos y libros que se entregan á los fiela
tos, 14.

IMPRESIONES.

54. Seiscientos libros talonarios con 100 fojas cada 
uno, que comprenden 200 despachos y según modelo n ú 
mero 13, á 5 rs ., 3.000 rs.

55. Ocho resmas de papeletas de menudencias , papel 
consistente, á 50 rs., modelo núm. 14, 400.

56 Tres id. de papeletas de tránsito  de puerta á 
puerta , á 60 r s . , según modelo núm. 45 * 180.

57. Una id. de papeletas del movimiento interior de 
los depósitos, según modelo núm. 16, 60.

58. Cuarenta y ocho ejemplares de estados de valores 
como el modelo núm. 8 , 100 rs.

59. Dos resmas de partes diarios de recaudación , se
gún modelo núm . 17 , á 60 r s . , 120.

60. Una id. para los períodos que se dán á la Admi
nistración de Murcia , según modelo núm. 18 , 60.

61. Una resma de papeletas de las introducciones á 
depósitos por las puertas , modelo núm . 19 , 60 rs.

62. Una id. de las de tránsito para la Aduana, n ú 
mero 20 , 60.

63. Una id. de licencias para ios cabreros, modelo nú
mero 21 ,7 0 .

PARA LOS FIELATOS DE LAS PUERTA S DE M A D R ID , SAN JOSÉ 1 
M UELLES.

64. Un libro de 20 fojas, rayado horizontalmenle y 
con forro de badana que ha de servir para anotar laí 
carnes, 14 rs.

65. Otro id. de 30 fojas para anotar las descargas di 
los buques en bahía , 14.

66. Otro id. de 30 fojas para anotar el ca rbón , 14
67. Otro id. par* los asientos de los buques de 

bahía, de 30 fojas, 14.
68. Ochenta libros de 30 fojas de los dias pares é im 

pares para la recaudación de adeudos mayores, segur 
modelo núm. 2.®, á 4 y medio reales, 360.

69. Seis libros de 150 fojas, rayados horizontalmenh 
y con forro de badana para anotar la recaudación de 
meundencias para los dias pares é im pares, como el m o
delo núm . 3.®, 420.

70. Tres id. de 30 fojas , rayado horizontalm ente i 
con forro de badana para anotar las actas de las ap rehen
siones, á 14 rs ., 42.

71. Seis id. de 50 fojas, rayado horj^ontalmente y cor 
forro de badana para sentar los tránsitos de puerta i 
puerta , á 16 rs ., 96.

72. Tres id. para anotar las órdenes superio res, di 
30 fojas, á 14 rs., 42.

73. Seis id. de 50 fojas para anotar los géneros qu< 
salen de los depósitos, á 16 r s . , 96.

74. Tres id. de 30 fojas para anotar los géneros qu
en tran  á depósito , á 14 r s . , 42.

75. Tres id. de 30 fojas para anotar los bultos que s
dirigen á la Aduana , á 14 rs., 42.

76. Dos id. para anotar el ganaúo de cerda, de 21
fojas , á 14 f s . , 28.

77. Tres id. de 30 fojas , rayados horizontalmente coi 
forro de badana para anotar los granos que salen á mo 
ler , á 14 r s . , 42.

LIBROS PARA LOS FIELATOS DE SAN ANTON Y SANTA LUCÍA.

78. Cuarenta y ocho libros de 30 fojas para la recau 
dación diaria de adeudos mayores para los dias pares 
impares , su forro papel de color, y corno el modelo nú 
mero 2.*, á 4 y medio rs., 216.

79. Cuatro id. rayados, de 50 fojas y con forro d 
badana , que han de servir para los dias pares é impare 
de la recaudación de adeudos menores, á 16 rs., y segu 
modelo núm. 3.*, 64.

80. Dos id. de 30 fojas para las actas de aprehen 
siones ,2 8 .

81. Dos id. de 30 fojas para copiar las órdenes supi 
riores, á 14 r s . , 28.

82. Cuatro id. rayados horizontalmente y con forr 
de badana, de 30 fojas, para anotar los tránsitos de puei 
ta á p u e rta , á 14 r s . , 56.

83. Dos id. para anotar las introducciones á dep< 
sitos y de 30 fojas, á 14 rs ., 28.

84. Dos id. de 50 fojas para anotar las salidas de 1< 
géneros á depósitos, á 16 rs.. 32.

85. Dos id. de 30 fojas para anotar los géneros qi 
salen á m oler, á 14 rs. 28.

86. Dos id. rayados y con forro de badana , de í 
fojas, para el registro de los ganados que salen á past¡ 
fuera de la población , á 14 rs. 28.

Total 14.959,50.
Murcia 29 de Octubre de 1862.=» Tomás Fábregas ( 

Medina. »

Pliego de condiciones para la subasta de las impresiones 
libros que se necesitan para el servicio de los fielatos 
la contribucioa de consumos de esta capital y ciudad 
Cartagena en el añojpróximo de 1863.

1.a El presupuesto y pliego de condiciones estarán < 
manifiesto en e^ta Administración hasta la víspera del d 
del rem a te , el cual se verificará en el despacho del señ 
Gobernador de ia provincia el dia 30 de Noviembre c 
año ac tu a l, y hora de las doce de su mañana, 

á 2.a La subasta se verificará con arreglo á lo que di 
, pone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, anuí

ciándose en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la pr 
, vincia y por carteles colocados en los parajes públic

de esta ciudad, en la que solo se harán  proposiciones p 
pliegos cerrados, que no serán admitidas si al mist 
tiempo no presentan las cartas de pago que acrediten h 
berse hecho la entrega de 300 rs. vn. en la Caja de D 
pósitos.

, 3.a En el caso de presentarse dos ó más proposicior
igualmente ventajosas, se procederá en el acto y por pl 
gos cerrados á nueva subasta , pero solo entre los licil

doreá que fuesen causa del empate hasta que  resulte no- 
solo rem atante. ó 1

4.a Concluido el acto anterior se devolverán los cíocúr! 
mentos del depósito á todos los licitadores, ménos al r e 
m atante. '

5.a El rem atante en el término de 48 horas presenta
rá un fiador abonado que garantice el cumplimiento del 
contrato ; y de no verificarlo, perderá el depósito prévio, 
dándose cuenta á la Dirección para los efectos oportunos.

6.® Si aprobado el rem ate por la Superioridad el con
tratista se negara ¿ otorgar la correspondiente escritura, 
cuyo gasto será de su cuenta , se tendrá por rescindido el 
contrato en perjuicio del mismo rem atau te , procediéndo- 
se en su consecuencia á nueva subasta, bajo iguales con
diciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del 
primero al segundo, como tam bién ios perjuicios que h u 
biese recibido el Estado por la demora del servicio, y al 
efecto se le detendrá la garantía del depósito y bienes 
bastantes de su pertenencia á cubrir la responsabilidad 
indicada y la probable en el caso de no presentarse pro
posición admisible en el nuevo remate, que en dicho ca
so se hará el servicio por cuenta de la Administración, 
todo según previene el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Octubre de 1852, cuyos artículos 
para conocimiento de los interesados se insertan al final 
en pliego separado.

7.a Si faltase al cumplimiento de todas ó cualesquiera 
de las condiciones que se estipulan en la escritu ra , se le 
exigirá la responsabilidad por la via de apremio y p ro
cedimiento adm in istra tivo , respondiendo con la fianza y 
demás bienes que resulten de su pertenencia, conforme 
á lo prescrito en el Real decreto é instrucción citados en 
el artículo anterior.

8.a El contratista se obligará en la escritura á entregar 
los libros é impresiones contenidos en el presupuesto uni
do á este p liego, y en el plazo que media desde el 20 de 
Diciembre al 20 de Enero siguiente, y con arreglo al p re
supuesto , modelos que se acompañan y en buena calidad 
de papel &c., no pudiendo usar de ningún modo del 
continuo.

9.a Mediante la oportuna consignación de fondos por 
la Dirección general del Tesoro, la Adtoinistracion se obli
ga á satisfacer al rem atante el valor de la subasta en una 
sola vez, después que entregue todos los libros é im pre
siones, que deberá efectuar precisamente en el plazo fijado 
en el artículo anterior.

10. Serán inadmisibles y nulas las proposiciones que 
no se hagan con rigorosa sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de ................ , á V. S., Sr. Gobernador,
expone que debiendo tener efecto hoy tantos el rem ate de 
los libros éim presiones necesarios parala recaudación de 
los derechos de consumos en el año ven idero , y enterado 
de las condiciones del m ism o, ofrece hacerlas en la can
tidad d e .............. »

H . El rem atante quedará obligado á sum in istrar á la 
Administración , si esta se lo exigiere , una mitad más de 
los impresos contratados por la mitad del precio que p re 
valezca en el remate.

Murcia 29 de Octubre de 1862.=Tomás Fábregas de 
Medina.

DISPOSICIONES L IG A L ES QUE SE CITAN E N  LA CONDICION 6 . a

Real decreto de 27 de Febrero de 1862.
Art. 5.® Cuando el rem atante no cumpliese las condi

ciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se señale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante.

Los efectos de esta declaración se rá n :
I.® Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi

ciones, pagando el prim er i enlatan te la diferencia del 
primero al segundo.

2.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , y aun se podr á secues
trarle bienes bastantes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo remate, se hará  el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

Art. 9.® En los pliegos de condiciones mencionados en 
los artículos 2.® y 7.°, deberán preverse los casos de falta 
de cumplimiento por parte de los contratistas, determ i
nando la acción que haya de ejercer h  Administración 
sobre las garantías y demás medios por los que se hubie
se de com pelerá aquellos á que cumplan sus obligacio
nes, y á que resarzan los perjuicios irrogado^ por dicha 
causa.

Cuando concurriesen tales casos, las disposiciones gu
bernativas de la Administración serán ejecutivas, que
dando á salvo el derecho de los contratistas para dirigir 
sus reclamaciones y demandas por la via contencioso- 
adm inistrativa.

Art. 10. Las multas y demás indemnizaciones á que 
dieran lugar los contratistas, serán efectivas guberna ti
vamente.

1.® Sobrs las sumas en melálico ó en efectos de la Deu
da del Estado que tuviesen consignados en garantía de 
sus obligaciones.

2.® Sobre cualquiera otra clase de efectos ó bienes da
dos en afianzamiento, ó especialmente hipotecados por los 
mismos contratistas ó sus fiadores.

3.® Sobre los demás bienes que á unos y á otros per^ 
tenecieren.

Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
Art. 2 * En los referidos pliegos se expresarán como 

condiciones precisas:
1.® Las obligaciones que contrae la Hacienda.
2.® Las obligaciones que contrae el contratista y que 

han de formalizarse en escritura pública con todas las 
firmezas y seguridades que exige la buena adm inis
tración:

Y 3.® Las responsabilidades que contraen los rem a
tantes por cualquiera falta de lo estipulado, que se exigi 
rán por la via de apremio y procedimiento adminisjrativc 
de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a. y renuncie 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

Murcia 29 de Octubre de 1862.=-Tomás Fábregas de 
Medina.   5946

Minas de azufre de Hellin.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse en pública su 

basta la recomposición y construcción de los útiles y her 
ramientas necesarias para la explotación de minerales di 
azufres en todo un año.

CONDICIONES E S P E C IA L E S .

1.a Al empezar (os trabajos de explotación en Octubri 
ó Noviembre próximo , la Fábrica deberá exhibir al con 
tratista en buen estado de servicio todos los ú ti le s , her 
ram ientas y demás efectos de hierro que se hayan di 
emplear para que este se haga cargo durante dichos tra 
bajos de las recomposiciones que se origínen á los efec
tos expresados hasta la terminación de los mism os, ei 
cuya época el contratista se obligará á dejar los referido 
útiles, herram ientas y demás en el buen estado de ser
vicio que tenían ai empezar á usarse, con el peso y di 
mensiones correspondientes, haciendo en todo las debi 
das recomposiciones ántes de finalizar su contrato.

2.a Los efectos de hierro que se usarán en los trabajo 
de explotación, y  á los que ha de sujetarse la recomposi 
cion son los sigu ien tes:

Para los de explotación de hoyo á cielo abierto habr 
en juego 80 azadas, 12 azadones, 160 picazas, 10 pico 
grandes de dos bocas, 20 almainas grandes, 10 id. me 
dianas, 6 id. pequeñas, 25 cuñas grandes, 25 id. media 
ñas, 10 id. pequeñas, 3 barrones grandes, 2 id. media 
nos, uno id. pequeño, 2 azuelas, 2 botadores para la 
alm ainas, 2 macetas.

Para los de explotación de galería , si se ofreciese, 2 
picos grandes de dos bocas, 15 id. medianos de id. i d . ,2 
cuñas medianas, 15 id. pequeñas.

3.a El peso y dimensiones de los efectos de hierro ir 
dicados en la condición que antecede, y el tipo de le 
nuevos que está obligado el contratista á constru ir cuai 
do se necesiten, son los siguientes:

Una azada, acerada la boca, de seis á seis y media li 
bras de peso, 28 rs.

Un azadón, id. id ., 26 id.
Una picaza acerada, de 18 pulgadas de longitud , y c 

ocho á ocho y media libras de peso , 2,50 rs. libra.
Un pico grande, de dos bocas aceradas, de 14 pulg 

das, y de cinco y media á seis libras, 2,50 id.
Uno id. m ediano, id., de 12 pulgadas, y de cuatro 

cuatro y media lib ras , 2,50 id.
Una almaina grande, acerada por ámbos extrem os, i 

20 á 24 libras, 3 id.
Una id. mediana, id ., de 14 á 16 lib ras, 3 id.
Una id. pequeña, id ., de seis á ocho lib ras, 3 id.
Una cuña grande, acerada por su cabeza y co rte , < 

16 pulgadas y de 18 á 20 lib ras, 3 id.
Una id. mediana, id ., de 12 pulgadas y de 12 á 13 1 

b r a s , 3 id.
Una id. pequeña, id ., de nueve pulgadas y de nueve 

10 lib ra s , acerada por la boca, 3 id.
Un barron grande, de cinco y medio piés de longiti 

i y de tres y media arrobas lo ménos, 2 id.
Uno id. mediano; de igual longitud, de cinco y med 

piés y de dos y media arrobas lo m énos, 2 id.
Uno id pequeño , de cuatro y medio piés y  de 40 l 

i b r a s , 2 id.
Una azuela acerada, de dos á dos y media lib ras , 

reales.

Uq bqf^Oor^ 1 Ifc 12 lí
neas de diámetro y dos lib,ra$ de.pesa*.4, id..,

Uno id , idívtaeVcftó'-Jídéas ia. V mtá íibra, 2 id.
Una maceta, id.r do8iy m ed iaátb ras, 2,50 rs. libra.

4.a Para la reco m p o ^ jg n  d$ :iútjlps de explotación á 
cielo abierto ó de hoyo se tija el tipo de 400 rs. por cada 
100 varas cuadradas; que 4se exptotefi^ «ornadas en la su
perficie de la región m ineral, y no e n ,l« ,
terreno. Para la de ú tifé sq ú é 'sé
cion de galerías 30 rs. méúsaalés p o r cádá jpare|^ dé
ñeros que trabajen. Además sé'fijá táípbieh
reales para la recomposición del neítTaJe
de otros objetos del establecim ienlo 'ddtíab^H ^M ffílft
todo á contar desde que empiecen los trabajo^ é p ylos
ses que se expresan en la condición 1.a , ^ íj i

5.a Si terminados los trabajos no dejase el contritista 
perfectamente recompuesta toda la herram ienta emplea
da en ellos, bien acerada la que deba estarlo, y cotí el 
peso y dimensiones que se marca en la condición 3>t/  sin 
cuya circunstancia no será admitida, volverá á recompo
nerla de nuevo , ya sea el todo ó la parte que lo exij# ; y 
si aun así no quedase satisfecha la Junta económica de 
la Fábrica, encargada del reconocimiento, podrá esta h a 
cer recomponer dicha herram ienta á quien le parezcaípqe^ 
jo r á cargo del contratista. _ •

6.a Las recomposiciones se harán  siem pre añadiejü^ 
buenos materiales para que los útiles no desmere^cáU^ Y 
si fuese i estos de naturaleza que no reciban tóTeso U 
agregación de la parte gastada ó rota, como suceae(;cpji 
la cabeza de las cuñas y bocas délas almamas, se ré(}^tp- 
pondrán, quedando exceptuados del peso y dipae^}bdes 
que deben tener. - i, ^ *s>í;r'¿

7.a Se entiende por recomposición toda óbíá cjue-séá 
posible hacer para que el útil ó herram je’dta (júe íé  
perfecto estado de servicio, aunque ha y á ,  (Jue r^ m p i^ -  
zar alguna parte ó partes según su cíase c ^ / ¿ t í á s  
nuevas: son ejemplo de esto la renovación en u S i v!fr; 
chara de horno de la pala ó mango que se h ay i ^ u tflij-  
zado, la de un muelle ú otra pieza á una cerraja y Úipf^o 
ó d ie n te d e s u  llave <kc. T

8.a El contratista hará las recomposiciones que o c u r 
ran , para lo cual se le facilitará local adecuado,siendo de 
su cuenta poner el fuelle y demás enseres de herraría <Jue 
necesite para sus trabajos, incluso el combustible. M,as si 
la recomposición ú  obra nueva que se le encargue»no 
presentase inconveniente ó perjuicio á las labores, qe.ta 
Fábrica en que la ejecute en Hellin, podrá haperse aí cqn- 
tratista esta concesión si la solicita.

9.a La Fábrica facilitará también alojamiento eo ella 
al contratista y sus operarios en tos locales destinados p a 
ra los demás trabajadores de la misma. /  r

10 Si por disposición de la Superioridad dejase de ha
ber explotación, el contratista solo tendrá derecho á recla
mar la cantidad que corresponda á la clase de trabajos 
que se ejecuten , con arreglo á lo marcado en la copídi- 
cion 4.a

CONDICIONES G E N ER A L ES .

11. El acto de la subasta se celebrará el dia 3 de Di
ciembre próximo, después de vencido el plazo de 30 que 
se contarán desde aquel en que se piibHque el presente 
pliego en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial dé esta 
provincia , y por carteles que se fijarán en los sitios de 
costum bre de e>ta villa, donde tendrá lugar aquella, d an 
do p iincipio á h s  doce en punto de la mañana del refe
rido dia 3 en e! local de las oficinas del dicho e s t r e ñ i 
miento, ante la Junta económica del mismo, que;t¡o iir- 
pondrá ia de subasta. y ~

12. No se admitirán proposiciones que no verígah he
chas en pliegos cerrados, rubricados por el postor en,1 las 
cubiertas \  sujetos al modelo que al final se  inserta.

13. Tampoco serán admitidas las proposiciones;que 
excedan de las cantidades designadas como tipos en la 
condición 4.a para satisfacer los trabajos respectivos lie  
explotación y demás atenciones de la Fábrica. " '

14. Al pliego cerrado deberá acompañar iiidispensa* 
blemente el documento que acredite haber entregado en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia la c a r i1 
tidad de 1.100 rs., sin cuyo depósito de garantía i)ó se 
tendrá derecho para lic itar, pudiendo hacerse este depó
sito en metálico, ó ^su equivalente en papel del Estado á 
los tipos de cotización.

15. Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Director 
Presidente de la Junta económica que compone la de su 
basta durante la primera media hora de constituida esta. 
Dichos pliegos se num erarán por el órden en que  ^  r e 
ciban , y después de entregados no podrán retirarse  bajo 
pretexto alguno.

16. A las doce y media en punto se abrirá o lós p lie 
gos de que trata la condición anterior por el órden en que 
fueron entregados , declarándose por el Presidente la ad
judicación provisional del remate hasta la superior reso1 
jlucion al mejor postor que h u b i e s e  cumplido las condi
ciones prefijadas, entendiéndose por mejor poslor. aquel 
que proponga el precio más bajo. * • y; ~

17. Si del remate resultasen dos ó inás proposipiopes 
iguales, se procederá en el a c to , y durante 1*5 -minutos 
sin ninguna próroga , á nueva licrtaciorr verbal élitro los 
interesados cuyas proposiciones sean idén ticas, lermin-a^ 
dos los cuales se hará la adjudicación al que haya-he^lio 
mayor rebaja ; como'se expresa en la ■con.diciorv anterior; 
mas si los postores de que se trata renunciasen ál-dere
cho de esta licitación ve rb a l, U Junta declarará admitida 
interinam ente , según queda dicho, la proposiciopaque se 
haya presentado prim ero entre los del empate.

18. Terminada la subasta, quedará unido al pliego de 
proposición más ventajoso el documento de depósito dé 
garantía, y en el acto se devolverá á los dem ás pbstores 
los suyos respectivos para que con ellos re tiren  áps de
pósitos. [

19. Aprobado que sea el rem ate por la Superioridad, 
sin cuya aprobación no causará efecto , y comunicada la 
órden al rematante , si este no cumpliese den tro  dé los 4( 
prim eros dias siguientes los requisitos que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra  púb lica , ó impidiese 
que esta tenga efecto, se tendrá por rescindido el pon- 
trato , y quedará sujeto á lo ordenado en el a rt . S* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Los efectos que de aquí se seguirán son : ;
Primero. Que se celebrará nueva subasta bajo iguale! 

condiciones, pagando el primer rematante la  diíerencii 
del uno al otro remate. ^

Segundo. Que satisfará tam bién aquel los péfjúicio! 
que hubiese recibido la Hacienda , para lo cual se le r e 
tendrá la garantía de la su b as ta , pudiendo secuestrar su¡ 
bienes si no bastase para cubrir aquella.

Tercero. En el caso que no se presentasen, p roposi
ciones admisibles en el nuevo rem a te , se hará  el servicie 
por Administración á perjuicio del prim er rem atante.

20. Adjudicado definitivam ente, queda sujeto el con
tratista á llenar cumplidamente las obligaciones que be 
contraído, y las faltas á que diese lugar se ex ig irán  poi 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo , ségur 
el art. H de la ley de Contabilidad del Estado de 20 d< 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en 1í 
misma para la renuncia de todos les fueros y privilegio 
particulares.

21. Los gastos de escritura y sus co p ias ,y  cuantos s< 
originen sobre este contrato, serán de cuenta del contra 
tista. . .

22. El pago de cada clase de obra de recomposición 
se hará en tres plazos de cuatro meses cada u n o , y e 
importe de la obra nueva se satisfará á medida que s< 
reciba en alm acenes, todo con prévia existencia dé fon 
dos para ello, que se reclam arán por el D irec to r de h 
Fábrica con la debida anticipación.

Hellin 30 de Octubre de 1862.=» El Director , Gabriel 
Pellicer. 5920‘

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del plieg

de condiciones para subastar en pública licitación la re 
composición de los ú ti le s , herram ientas y demás efecto 
de hierro que ocurran  en el próximo año de trabajos qu 
ha de tener la Fábrica y minas de azufre de H ellin , 
construcción de la obra nueva tam bién de h ierro  qu  
pueda hacer falta , se compromete á ejecutar con enter 
sujeción á dicho pliego las recomposiciones y construc
ciones que se necesitan hacer á los precios sigu ien tes: 
En la recomposición de la herram ienta e m 

pleada para explotación á cielo abierto, por 
cada 100 varas cuadradas de superficie 
que resulte  á la masa de m ineral e x -
traido.':...............................................................

En la de los trabajos de explotación de ga
lería , por cada pareja en un  m es-----

En la de construcción de obra nueva con el
peso y dimensiones que se estipula..........

Por una azada.....................................................
¡ Por un azadón....................................................

Por un pico grande de dos bocas &c............
(Fecha y firma.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es 

l provincia, y en virtud de las leyes de 1.®de Mayo de 185
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cuc 

) plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hoi
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1862, en 1 
Casas Consistoriales de esta corte, de doceá una de la ta 

5 de, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d is trito ! 
la Universidad y Escribano D. José Ruano.



B IEN ES D E C O R PO R A C IO N ES C IV ILES
P A R T ID O  D E  N A V A L C A R N E R O  ,''''"

h(<! *<■? <u \ . Colmenar del Arroyo. ¡ ’
* •■■W ópióÉ^m iM v.:  ■; ■’ *'«.«• » iíM| ! f;{, . .-;f| f í . , |j¡ *.V «! •!. • ) ' ? ' ■'

im i-í <usÍ,i
1 t fdfer inyeñtafro .^^ez . ericinas de primera

dd. sé£uÚda V*1 fe* cíé terígrá , procedentes de pro- 
pipf > j  rndgád afe én ?e(h,I|p'üeD., Vicente Fernandez, sito 
al puntd hoipb^ádo‘tías Grajas, término ,de Colmenar del 
ArrbyóVLifída al N Yérrenos de Doña María Reguera y 
Mígúel‘!nerréFo¡^I. terreno de propios, L. camino de las 
GrajaA y'R. teFreno de Dona María Reguera ; su eabida 6 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas , 5 áreas y 44 centi- 

lasadas en 600 rs. vn. en venta , y capi- 
tdntzkaá's por la renta de 12 que íes han graduado los pe
ritos en 270 rs. vn.; tipo para la subasta, la tasación.

Nubá. 1.633 del inventario.— Diez éncinas de primera 
clake, 6 de segunda y 19 de tercera , de igual término y 
procedencia que las anteriores, arraigadas en terreno de 
l). Ignacio Rodríguez, sita al punto nombrado Viñas Nue- 
va$. Liñda al N. terreno de D. Doroteo Botello , M. camino 
de MádHd , L. terreóos del clerory de Matea Botello y P. 
idem de D. Ignacio y camino de Madrid: su cabida 10 fa- 
héfeasy‘10 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 70 áreas 
iJ o ^ ^ ^ e a s : h,an sidp tasadas en 800 rs. vn. en ven- 
É’ T.'ftpíWÍMda8 por la renta de 16 que les han graduado 

loá pérnos en 360 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasa- 
dicfíi: *
r TííáfáS*.**̂ .'634 (íel inventario.—Cinco encinas de prinura 
cíase. 4 de.segunda, 6 de tercera y 2 chaparras , arrai- 
|á l a ^  fen Vérreno del clero, sito al punto nombrado La 
BF^sda^dé igual término y procedencia que las anterio- 
ré¿ | Linda al N'. camino de Madrid , M. terreno de D. Pe- 
SroBfjfes. t .  y P. id. id.; su cabida 3 fanegas y 7 celemi
nes, equivalentes á una hectárea, 22 áreas y 69 centiáreas: 
h^tí|j3p‘ fasadas en 400 rs. vn. en venta , y capitalizadas 
por la frenía de 8 que les han graduado los peritos en 
180,rs.. vn., tipo para la subasta.
t Nuco. 8.6¿5 del inventario. — Seis encinas de primera 
c la s e £  de segunda, 4 de tercera y una higuera , arrai-

faftas» en terreno de D. Pedro Retes, sito al punto nom - 
radb JLa.Bíasca, de igual término y procedencia que las 

anterióres. Linda al Ñ. camino de Madrid, M. con un pra
do del mismo Retes, L. terreno del clero y P. otra cerca 
del mismo Retes; su cabida 3 fanegas y 5 celemines, equi
valentes á una hectárea, 16 áreas y 97 centiáreas: han 
sido tasadas en 400 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 
la rentá de 8 que les han graduado los peritos en 180 rs. 
vellón: tipo parq la subasta, la tasación.

Num. ^.636 del inventario.—Diez encinas de primera 
clasp , ,á de segunda y 10 de tercera , y varias matas a r
raigadas en terreno del clero , sito al punto nombrado 
Ahilos, de igual término y procedencia que las anterio
res. Linda al N. otro terreno del clero, M. id. de D. Igna
cio Rodríguez, L. D; Doroteo Botello y P. dicho D. Igna
cio; ,$u cabida 3 fanegas y 3 celemines, equivalentes á una 
hectárea , 11 áreas y 27 centiáreas : han sido tasadas en 
600 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 12 
que Iqstyan graduado los peritos en 270 rs. vn.: tipo para 
la subasta, la tasación.

Núm. 8.637 del inventario.—Tres enciuas de primera 
clase,' lina de segunda y una de tercera , con pocas matas, 
arraigadas en terreno de Luis Hernández y del clero 
sito ál punto nombrado Los Atillos, de igual término > 
procedencia que las anteriores. Linda al N. terreno del 
clero, M. id. id., L. id. de Doroteo Botello y P. id. del 
clero j su cabida una fanega y 4 celemines, equivalentes 
á 45 areas y 64 centiáreas: han sido tasadas en 200 rs 
vellón.en venta , y capitalizadas por la renta de 4 que 
les1 baP graduado los peritos, en 90 rs. v n . : tipo para k 
s u fe ^ i, la tasación.

Num. 8.638 del inventario.—Veinticinco encinas d( 
primara clase, 19 de segunda y 186 de tercera, con va
rias udatas, arraigadas en terreno del clero, sito al punte 
nombrado Los Atillos, de igual término y procedencñ 
que jas anteriores. Linda al N. terrenos de pi opios y d< 
D. Pedro Retes, M. id. de Doroteo Botello y Luis Hernán
dez, b» Id. del clero y P. prado de Atillos; su cabida L 
fanegas y 2 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 76 área: 
y 64 centiáreas: han sido tasadas en 3.400 rs. vn. er 
venta^ y capitalizadas por la renta de 68 que les hat 
graduado los peritos en 1.530 rs. vn .: tipo para la su 
basta, la tasación.

Niim. 8.639 del inventario.—Cinco encinas de primer; 
clase y algunas matas, arraigadas en 2 fanegas de un 
tierra que tiene 8, perteneciente al clero, sito al punt 
nombrado Nava el Pozo; son de igual término y proce 
dencia que las anteriores. Linda al N. camino de las Gra 
jas y tierra de propios, M. y P. terreno del clero y L 
idem de propios; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 6 
áreas y 48 centiáreas: han sido tasadas en 250 rs. vn. ei 
venta, y capitalizadas por la renta de 5 que les han gra 
duado los peritos en 112 rs. vn. 50 céuts.: tipo para 1 
subasta, la tasación.

Ñjám. 8.640 del inventario.—Cincuenta y siete enci 
ñas de primera clase, 41 de segunda y 145 de tercera 
con varias matas , arraigadas en finca del Sr. Marqués d 
Villapueva de la Sagra , sita al punto nombrado Sitio de 
Rob^e. Linda al N. prado del Roble y tierra de D. Vicente 
Fernandez, M. terreno de propios, L. otro que fué d 
propios y tierra particular y P. otro de D. Pedro Retes 
Vallejode las Grajas; su cabida 50 fanegas, equivalente 
á, 1Xhectáreas y  12 áreas: han sido tasadas en 5.200 rs. vr 
en venta, y capitalizadas por la íen tade 104 que les ha 
graduado los peritos en 2.340 rs. v n .: tipo para la subas 
ta , Iq tasación.

Núm. 8.641 del inventario.—Ocho encinas de primer 
clase, % de segunda y 8 de tercera, arraigadas en fine 
de D, Pedro Herrero, sita al punto nombrado Viñas Nu( 
vaa.y cercado délos Marejos, de igual término y proce 
depoia que las anteriores. Linda al N. terreno del Mar 
qu^l.de Yillanueva déla Sagra, M. id. de D.Pedro Rete 
L. ict de D. Andrés Botello y P. id. de dicho Sr. Marqués

Retes; su cabida 7 fanegas y un celemín, equivalentí 
á 2 hectáreas, 42 áreas y 53 centiáreas: han sido tasadas e 
500 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 1 
quejeg han graduado los peritos en 225 rs. v n .: tipo pa 
ra 1§ subasta, la tasación.

Madrid 13 de Octubre de 1862.=El Comisionado prii 
cipal de Ventas de Bienes Nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin 

c i a r  en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 185! 
11 d¡e Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí 
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora qt 
se dirá ,1a finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1862, ante < 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionado

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
PARTIDO DE SEO DE URGEL.

Propios.—Rústicas.
Procedente de los propios del pueblo de Ellar.

MAYOR CUANTÍA.
Ñúnq» 4 370 del inventario.-—Un monte, mitad pit 

carrasqueño y mitad monte bajo y boj, de tercera cías 
iiió 'en  e) término de Ellar y partida Montaña ó Bach c 
Maránges, linÜante á O. con el término de Maranges,

M!r éóli:reP bosque Pinatellá y puntos del corral y Roca i $ 
plana de Francisco Ribot, á P. con los términos de Tall- J | 
téfidre y Llora y áN. con el término de Maranges, de ca
bida 637 jornales, 4 1 [3 porcas, equivalentes á 267 hec- i 
táreas, 77 áreas y 97 centiáreas: tasado en 38.400 rs. vn. i 
en Venta y i .524 en ren ta , que no constando la de hoy, 
se capitaliza por esta en 34.290; sale á subasta por la ta
sación.

Se advierte (fue esta finca es de figura rectangular, 
cuya longitud mide 2.824 varas por 1.025 de latitud.

Existen en la misma varios manantiales, los cuales no 
van comprendidos eri la valoración de la misma , porque 
sirven para el abasto del vecindario del mencionado pue
blo de Ellar.

Sepa , pues, el comprador que lleva consigo esta ven
ta tal servidumbre.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de ,1855, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1862, an
te el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO SEO DE URGEL.

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 21 del inventario.— Un monte procedente del 
Estado, poblado de enebro, boj y aliaga , de tercera cali
dad , sito en el término del pueblo de Tost y su secano, 
partida Maleses , lindante á O. con el término de la 
Bansa y con José B arrant, á M. con el rio , á P. con Pa
blo Bestruy y á N. con Estéban Salvado , de cabida 645 
jornales, 10 y media porcas y 38 varas, equivalentes á 
267 hectáreas y 14 áreas: tasado en 33.260 rs. vn. en ven
ta y 1.330 en renta , que no constando la de hoy, se capi
taliza por esta en 29.925: sale á subasta por la tasación.

No estando mojonado este monte cual debiera, y á fin 
de evitar que el comprador ocupe mayor ó menor cabida 
déla que se hace mérito, se advierte que dicho monte, 
aunque situado en terreno bastante accidentado, es de 
figura rectangular, cuya longitud es de 2.814 varas, y su 
latitud 1.627.

Se ha tasado por primera vez.
Lérida 2 de Octubre de 1862.—El Comisionado p rin - 

* cipal, Marcelino Vallduví.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador ti  vil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum^ 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que.se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Noviembre de 1862, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Prado y Escribano D. Luis González Martine*

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar de Oreja.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.642 del inventario.—Tres encinas de primera 
| clase, procedentes de los propios de Colmenar de Oreja,
1 arraigadas en finca de D. Vicente Fernandez, sita al pun

to nombrado Las G rajas, término del mencionado pue
blo. Linda al N. prado de D. Miguel Herrero, M. terreno 
del Sr. Marqués de la Sagra, L#y P. dicho Sr. Herrero : su 
cabida una fanega , equivalente á 34 áreas y 24 centi
áreas : han sido tasadas en 150 rs. vn. en venta, y capita
lizadas por la renta de 3 que les han graduado los peri- 

I tos en 67 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.
Núm. 8.643 del inventario.— Ocho encinas de primera 

i  clase, 2 de segunda y 17 de tercera, con varias matas, 
arraigadas en terreno del Sr. Marqués de Ja Sagra , sito al 

| punto nombrado Vallejo de Navaelpozo , de igual término 
S V procedencia que la anterior. Linda al N. terreno de pro- 
| pios, M. id. de D. Pedro Herrero, L. id. de D. Andrés Bo- 
I tello y P. Vallejo de Navaelpozo; su cabida 5 fanegas,
; e q u iv a le n te s  á u n a  h e c tá r e a , 71 área s  y  20  cen tiáreas:
¡ han sido tasadas en 600 rs. vn. en venta, y capitalizadas 
l por la renta de 12 que las han graduado los peritos en 
j 270 rs. vn.: tipo para la subasta, la tasación..
} Núm. 8.644 del inventario.— Doce encinas de primera 
] clase y una seca , 10 de segunda , 8 de tercera y algunas 
¡ matas arraigadas en terreno de D. Pedro Retes, sito al 
¡ punto nombrado Sitio del Roble y Navaelpozo, de igual 
\ término y procedencia que la anterior. Linda al N. terre- 
j no del Marqués de la Sagra, M. prado de Navaelpozo , L.
J dicho Sr. Marqués y P. id.; su cabida 5 fanegas y 7 cele- 
! mines, equivalentes á una hectárea, 91 áreas y t7 cen- 
\ tiáreas: han sido tasadas en 800 rs. vn. en venta , y ca- 
! pitalizadas por la renta de 16 que las han graduado los 
j peritos en 360 rs. v n .: tipo para la subasta, la tasación.
I Núm. 8.645 del inventario.—Dos encinas de primera 
¡ clase, una de segunda y 3 de tercera , arraigadas en 
\ terreno del Sr. Marqués de la Sagra, sito al punto nom- 
1 brado Sitio alto de Navaelpozo, de igual término y pro- 
I cedencia que la anterior. Linda al N. terreno de D. Cár- 
I los Botello, M. id. de propios, L. id. de Doña María Re- 
| güero , y P. id de D. Cárlos Blanco ; su cabida una fanega 
j y 4 celemines, equivalentes á 45 áreas y 64 centiáreas:
I han sido tasadas en 150 rs. vn. en venta, y capitalizadas 
I por la renta de 3 que las han graduado los peritas en 
I 67 rs. y 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.
I Núm. 8.646 del inventario.—Cinco encinas de primera 

clase, 19 de segunda y 24 de tercera , arraigadas en ter
reno de Doña María Reguero, sito al punto nombrado Si
tio alto de Navaelpozo, de igual término y procedencia

Sue las anteriores. Linda al N. terrenos del Sr. Marqués y 
. Cesáreo Herrero, M-, cerca y tierra de D. Luis Hernán

dez , L. terrenos del Sr. Cura de Chapinería y de D. Mi
guel Hernández y P. id. de propios; su cabida 9 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 9 áreas y 16 centiáreas: han 
sido tasadas en 850 rs. vn. en venta , y capitalizadas por 
la renta de 17 qué les han graduado los peritos en 382 
reales 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.647 del inventario.—Tres encinas de primera 
clase, 2 de segunda y 3 de tercera, arraigadas en terreno 
de D. Doroteo Botello, sito al punto nombrado Viñas Nue
vas, de igual término y procedencia que las anteriores. 
Linda al N. terreno del clero, M. id. de D. Ignacio Ro
dríguez, L. y P. terreno del clero; su cabida 2 fanegas 
y 2 celemines, equivalentes á 74 áreas y 18 centiáreas:

’ han sido tasadas en 200 rs. vn. en venta, y capitalizadas
por la renta de 4 que las han graduado los peritos’en 90 
reales vellón: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.648 del inventario.—Seis encinas de primera 
clase, 7 de segunda y 24 de tercera, con varias matas a r
raigas en terreno de D. Cesáreo Herrero, sito al punto 
nombrado Sitio de las Grajas, de igual término y proce
dencia qne las anteriores. Linda al N. terreno del clero, 
M. id. de Doña María Reguero, L. cercado de D. Cesáreo 

> Herrero y P. id. del Sr. Marqués y otros ; su cabida 9 fa-
, negas y 10 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 37
i áreas y 66 centiáreas: han sido tasadas en 700 rs. vn. en

venta, y capitalizadas por la renta de 14 que las han

graduado los peritos en 315 rs.: tipo para la subasta, la I 
tasación. c

Núm. 8:649 del inventariOi-^Nüeve encinas de prime- c 
ra c l a s e 19 de segtmda'Jy 47 ¿de tercera, con varias ma- s
tas, existentes en fincaTde D.^Gésáreo 'Herrero1, al punto r
nombrado Sitio de das Grajas ¿ en término y procedencia ( 
de la anterior; su eábida 47 fanegas y 4Oicelemines, equi
valentes á 6 hectáreas, 10 áreas y 50 centiáreas. Linda N. 
terreno de propios , M. prado de D. Cesáreo Herrero , L. 1 1 
terrenos de J). Miguel Herrero y Jacinto Serrano, y P. idem ¡ 
del clero: han sido tasadas en 1.300 r s . , y capitalizadas 
por (la ‘renta de 26 que han graduado los peritos en 
585 rs: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 8.650 del inventario.—Catorcejencinas de-pri
mera clase y  una seca, 47 de segunda, 42 de tercera y 
varias matas, existentes en finca del clero,Jal punto 
nombrado Sitio de las Grajas, del mismojérmino y pro^ 
cedencia del an terio r; su cabida 8 fanegas y 7 celemi
nes, equivalentes á 2 hectáreas, 99 áreas y 59 centiáreas. 
Linda N. terrenos del Sr. Marqués y de^propios, M., L. y 
P. con terrenos de D. Cesáreo Hírrero: han sido tasadas 
en 4.500 rs., y capitalizadas por la renta de 30 que^han 
graduado los peritos en 675 rs.: tipo paramal subasta , su 
tasación.

Núm. 8.651 del inventario.—Tres encinas dejprimera 
clase, una de segunda y 2 de tercera; existentes en fin
ca del Sr. Cura de Chapinería, al punto nombrado Sitio 
de las Grajas, del mismo término y procedencia del ante
rio r; su cabida una fanega y 6 celemines, equivalentes 
á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. cercado particular,
M. prado de D. Miguel Herrero, L. terreno de D. Rufino 
Blasco, y P. id. de D. Miguel Herrero: han sido tasadas en 
200 rs., y capitalizadas por la renta de 4 qne han gra
duado los peritos en 90 rs .: tipo para la subasta, la ta
sación.

ADVERTENCIAS.
1.‘ No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta. 9
2 / El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 4 0 plazosiguales de á 40 por 
400 cada uno, el primero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse al comprador la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año en cada uno , para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 4.® de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha-

> cer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 dfe Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.® Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusaien, cofradías, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex- 

; cepcion de las capellanías colativas de sangre.
¡ Madrid 14 de Octubre de 1862.= E l  Comisionado prin- 
| cipal de Ventas de Bienes Nacionales, Lorenzo Moret. 
i _____________________________________________________ ______________ _________

.

| D. José Jorge de G oya, Juez de primera instancia del p ar-  
I tido de esta villa de Bilbao.
| Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Plata , c o n -  
I tra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
I por hurto de d in ero , para que se presente en la cárcel pública 
i de esta capital en el lérm'r.o de nueve' dias á responder á los 

cargos que le resultan en dieh : - ausa, que si así lo hiciere se le 
oirá y  hará justicia ; bajo aperobim iento  de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la causa en su reb eld ía , y  los 
autos y  diligencias se notificarán en ios estrad os, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona. Y para que no 
pueda alegar ignorancia se fija este primer edicto y pregón.

Bilbao 29 de Octubre de 4862 .= José  Jorge de G o y a .= P o r  su 
m andado , Gervasio de U rresti. 5919

D. Andrés León M artin, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Palencia y  pueblos de su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Félix Grados García, 
natural de la villa de Parla , partido de G etafe , provincia de Ma
d rid , trabajador y  capataz que ha sido en las obras del ferro
carril de L eó n , para que en el térm ino de 30 d ia s , que em pe
zarán á contarse desde el en que este anuncio se inserte en la 
Gaceta de Madrid, se presente en  este Juzgado á rendir inda
gatoria y  defenderse en lo que contra él resulta en la causa so 
bre robo á Francisco R etuerto , vecino de Paredes de N ava , de  
830 rs. la noche del dia 4 de Julio ú ltim o; en la inteligencia de 
que si pasado dicho término no se presentase se continuarán los 
procedim ientos en su rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Palencia í  27 de Octubre de 186 2 .= A n d rés  León y  
M artin.^P or su m andado, Francisco Antonio del Campo.

5922

D. Rafaél Alcántara y  UUoa , Licenciado en jurisprudencia, 
Juez de paz de esta ciudad é interino de primera instancia de la 
misma y  su partido por haber sido trasladado el señor propieta
rio &c.

Por el presente se llama y  emplaza á la señora Doña Alaría 
Josefa Carrillo de Albornoz, Condesa de Gracia R ea l, natural que 
se dice ser de la villa de R u te , y  cuyo dom icilio y  residencia se 
ignoran, para que dentro de 30 dias comparezca en este Juzga
do, y  por la Escribanía del infrascrito, á contestar la demanda 
que contra ella ha deducido, acompañada de los correspondien-

3 docum entos, Doña Fran.ásca de Asís Heredia, viuda y  h e r e -  
ira de D. Luis Miqueo y  vecina de la ciudad de L ucena, sobre  
ibranza de 64.000 rs. , y  de la cual le he conferido traslado por 
tto de este dia. Sí así lo hace se le oirá en justicia , y  de otro 
odo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifl- 
teiones que ocurran en los estrados de este Juzgado coino p e 
one el art. %%% d e  la ley  de Enjuiciam iento c iv il, parándole el 
arjuicio consiguiente, y  se advierte que por el mismo auto han 
do ratificados los émbargós que preventivam ente se habían h e -  
30 en los bienes de la  señora demandada.

Dado en Cabra á 25 de Octubre de 4862.=R afaél A lcántara.=  
or m andado del Sr. Juez, Manuel de Andrés y  Caílderon.

Se cita por el presente á una mujer que en la mañana del
4 del corrien te, hallándose en la plaza de la C ebada, lo r 
iando corro á un hombre que vendía fraseos de aguas m adici- 
iales, se  quejó de que otro de los circunstantes la habia in trod u - 
ido la mano en el bolsillo con intento de robarla, cuya mujer 
nanifestó en la prevención que se llamaba Francisca Fernandez  
t habitaba en la casa calle del Barco, núm. 9, cuarto cuarto, ó en 
a anterior á la posada del Dragón de la Cava baja, en las que no 
la sido encontrada, é igualmente se cita á un caballero que pa- 
ece dio de palos al acusado de ladrón, y  á las dem as personas 
pie presenciaron la ocurrencia, para que todos comparezcan en 
a audiencia del Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas, que despacha el Sr. D. Patricio González, y  Escribanía 
le  D. Cayetano Sola, á declarar como testigos en la causa que se 
nstruye á consecueneia de dicho suceso. 5939

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez  
Je primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Cayetano Sola, se llama por el 
presente á las personas que en la mañana del 24 del corriente  
presenciaron en la plaza de San Aiillan el arresto de una jóven  
acusada d e  haber introducido la m ano en el bolsillo de otra m u 
jer que formaba corro á un vendedor de aguas m edicinales, pa
ra que com parezcan en la audiencia de dicho Juzgado á ser exa
minados como testigos en la causa pendiente contra la jóven  acu
sada. 5940

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta cap ita l, se cita, llama y  emplaza por primera vez  
y  término de nueve dias á Baltasar R eyes Palomo y  á una mujer 
conocida del mismo y  llamada C arm en, para que comparezcan 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de ia Territorial, y 
Escribanía de D. José María Miller, á dar sus descargos en la 
causa crimiaal que contra los mismos é Hipólita Viejo se sigue  
por robo; apercibidos que de no verificadlo se sustanciará el pro
cedim iento en su ausencia y  rebeldía, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar. 5941

D. Antonio A lix , Juez de prim era instancia de esta ciudad de  
A lican te .y ’su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Ventura Ugarcalde y  
A ram buru , Factor principal de equipajes que ha sido en la e s 
tación del ferro-carril de esta ciudad , á fin de que dentro del 
término de 30 d ia s , contados desde el en que se ̂ publique el ac
tual edicto en la Gaceta de Madrid, com parezca en este Juzgado 
personalm ente á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por defraudación de cantidad á la em pre
sa de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  esta capital; en la 
inteligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tinuará el procedimiento sus trá m ite s , parándole el perjuicio  
que haya lugar,

Dado en^Alicante á 30 de Octubre de 4862.=A n ton io  A lix .=  
Por su m andado, V icente Izquierdo y  Champoarine. 5942

D. Ezequiel Gampuzano, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Policarpo Diego y 
Crespo, natural del lugar de Tezanos, para que en el término pre
ciso de 30 dias, á contar desde la inserción de estos anuncios en 
los periódicos o fic ia les, se presente en la cárcel pública de este 
partido á defenderse de los cargos que contra él resultan en U 
causa formada sobre hurto de varios efectos á ciertos carrom a
teros , pues si lo h ic iere, se le oirá y  administrará justicia, y  pa
sado dicho plazo sin verificarlo, procederé en dicha causa sir 
más c itar le , parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en V illacarriedo á 30 de Octubre de 4 8 6 2 .= B z e q  uie 
C am puzano.=P or su mandado, Dionisio Yelez. 5943

PRTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La tercera conferencia relativa á la abolición de 
los peajes del Elba, según anuncia el Diario de Ham- 
burgo , se celebró el 27 de Octubre nnr ln« HpIp«a- 
dos de los siete Estados ribereños.

1 o

El debate parece 
haber sido animado, insistiendo Prusia, Austria, Sa- 
jonia y Hamburgo, con fuertes argumentos en favor 
del comercio y de la industria de Alemania , en la 
necesidad de realizar una transacción basada en lás 
proposiciones adoptadas en conjunto por los cuatro 
Gobiernos indicados en la conferencia celebrada en 
Dresde el mes de Setiembre último. La esperanza de 
obtener algún arreglo equitativo que libre, si no 
por completo, al ménos en gran parte, á la navega
ción de los derechos onerosos que gravitan sobre ella, 
parece desvanecerse cada dia á medida que las dis
cusiones se prolongan acerca de dicha cuestión, de 
interés nacional para Alemania.

Un telégrama de Francfort anuncia que en la re
unión provocada por el partido de la grande Alema
nia ha sido aprobada una proposición reclamando: 
primero, la reforma federal: segundo, la integridad 
de Alemaria : tercero,"un poder ejecutivo, enérgico 
y común: cuarto, la representación por delegados; y 
quinto: el establecimiento de un Tribunal federal.

El (jst-veutscne-rost  anuncia que el Embajador 
de Grecia cerca del Gobierno austríaco, Barón de 
Siria, se dirigirá á Trieste con el objeto de recibir al 
Rey y á la Reina que, á consecuencia de la revolu
ción , han abandonado aquel país.

Con fecha 28 de Octubre anuncian de Berlín que 
el Gran Duque de Oldemburgo, que al dirigirse de 
Ludwigsburg á Silesia se habia detenido con objeto 
de visitar ai Rey de Prusia , prolongó por 24 horas 
su permanencia en Berlín. A consecuencia de las uo-

Icias reeibidas de Atenas, 3. A. salió el 27 para Ve- 
Lecia, en cuyo punto se hallará al lado de su her- 
nana la Reina de Grecia.

INTERIOR

JHADIUD.—El Sr. Ministro de |a Guerra revistó ayer 
sn el salón dél Prado de Madrid el batallón de la Guar- 
lia civil organizado en el Escorial, que ¿é destina á cu^ 
orir las vacantes de tan benéfica institución. Al Sr. Du- 
jue de Tetuán acompañaron en el acto de la revista el 
Director de la Guardia civil, Sír. Marqués de Zornoza 
y el Brigadier Secretario de lá Dirección Sr. Trillo. Des
pués de la revista , de ia que el Ministro de la Guerra ha 
quedado altamente satisfecho, hizo el batallón algunas 
maniobras y desfiló con marcial apostura en columnas de 
á cuatro. El General O’Donnell, concluido el acto, felicU 
tó al Marqués de Zornoza por el satisfactorio resultado de 
sus esfuerzos para sostener la Guardia civil á la altura á 
que la han elevado sus eminentes servicios.
 Ha llegado á esta corte, según anuncia un perió
dico, el astrónomo de S. A. el Virey de Egipto, Ismail 
Effendi, que viene á España con el objeto de verificar 
la série de observaciones necesarias para la comparación 
de la regla perteneciente al aparato de medir bases, fa
bricado por encargo de aquel Gobierno, con la que so 
empleó en la medición de la gran base geodésica de Ma- 
dridejos; aparato custodiado hoy por la Junta general de 
Estadística, y que ha servido de modele en la construc
ción de aquel.

Recomendado oficialmente el Sr. Ismail por el Gobier. 
no francés, la Junta de Estadística ha nombrado al Jefe 
de negociado de la Dirección de geodesia, el Coronel de 
ingenieros D. Cárlos Ibañez, cuya alta reputación en esta 
materia es de todos conocida, para que entre ámbos se 
lleve á cabo tan delicado trabajo con cuantas precaucio
nes exige la perfecta conservación de la regla española, 
uno de los tipos lineales de mayor importancia científica.

Personas que la han visto ,’dice uno de nuestros cole
gas , hablan con elogio de la enorme viga que, armada 
en diversas piezas, acaba de hacer colocar el Sr. Piccol 
en la casa del Sr. Marqués de Malpica. Con la introduc
ción en España de este invento, verificado ya en otras 
naciones, se evita el mal aspecto y la interceptación del 
paso que se usa hoy dia en qae se coloca un gran núme
ro de columnas en los cafés y demás establecimientos de 
esta clase, situados en la planta baja de los grandes edifi
cios. Un vano de 30 piés admite con toda seguridad cua
tro ó cinco pisos sobre él; pero si la viga se prolonga i 
50 ó 60 piés, bastará una sola columna en su centro para 
sostener el peso anteriormente dicho.

ALIGANTE 31 *de Octubre.—Los^socios "del ]pr¡ mer'es*- 
tablecimiento de piscicultura de España, situado en la 
laguna de Villena, tuvieron el honor de presentar á 
SS. MM. y AA., á su paso por Noveída , los resultados de 
sus [primeros ensayos de ̂ piscicultura artificial , con una 
abundante colección de pececitos nacidos en dicho esta- 
blecimientoYcolocados^en unasTujosas bombas de cristal, 
en las que aparecía grabado con bopitas guirnaldas el 
nombre de la ^sociedad , las cuales estaban sostenidas 
en unos piés de métal dorado de lindísima¡y|caprichosa 
forma.

Presen tadosjdichoslseñoresfjpor eUExcmo.f Sr.[Gober- 
nador civil de la prpvincia y  por los Sres. Piputados á 
Córtes D. Antonio del Ribero Cidra que y D. Luis Santónja, 
han merecido lá honra de ser recibidos con el agrado y 
amabilidad que tanto distingue á nuestros Reyes, quienes 
han acogido*con un extraordinario interés aquel obsequio 
destinado á SS. AA. el ’Príncipe^de Astúriasjy^ía! Infanta 
Doñaffsabel.

S. M. la REiNATecibió muy complacida la memoria de 
piscicultura en que se le daba cuenta de los adelantos 
del referido establecimiento puesto bajo su Real protec
ción, y alegrándose mucho de tener ocasión de enterar
se minuciosamente de los pormenores de un hecho de 
tanta importancia, cuya realidad tenia á la vista: llena 
de satisfacción,manifestó á su augusto Esposo, quien, co
nocedoras losfprogresos’de la cienpia en este ramo, lleva 
hechos algunos ensayos con notable afición, el placer que 
experimentaba al ver realizado uno de sus deseos. Fue 
tal el contento de SS. MM., que hechas varias preguntas 
á los fundadores de esta empresa , les ofrecieron todo su 
apoyo y manifestaron el deseo de quefse encargasen de 
poblar en época oportuna sus propios estanques con ri
cas especies de peces, á lo que se brindaron gustosos los 
expresados piscicultores.

También SS. AA. RR. por su parte, con la candidez de 
su edad, se entusiasmaron con los pececitos que quisie
ron agitar en el agua. Al despedirse los socios de la pis
cicultura española, fueron encargados por SS. MM. de 
que cuidasen de la colocación de las mencionadas bom
bas en su propio coche, en donde los mandaron igual
mente colocar en el coche Real, á fin de tenerlos á la 
vista hasta llegar á Madrid. [EllComercio)

ANUNCIOS
COMPAÑIA GENERAL TRANSATLANTICA.— SERVI- 

sio postal francés de San Nazario á Méjico con escala en 
a Martinica y en Santiago de Cuba.

Correspondencias especiales por medio de buques de 
rapor.

En Santiago’de'Cuba con'la Habana.
En Fuerte de Francia con La Pointe á Pitre (Guada- 

upe).
En San Nazario con Burdeos, Oporto, Vigo y Cádiz.
Sale un vapor de San Nazario el dia 16 de cada mes.
Para flete y pasaje dirigirse
En Paris al domicilio de la sociedad, 15 , place Yen- 

lome, y boulevard de las Capuchinas, Gran Hótel.
En San Nazario al Sr. de Vial, agente.
En el Havre ¿ la^agenciaMe la compañía. 5900—1

LIQUIDACION DE LA C \SA ENRIQUE O’SHEA Y COM- 
aañía.—La liquidación de la casa de los Sres, D. Enrique 
JShea y compañía pone en conocimiento de los señores 
icreedores que se va á proceder á satisfacerles un 30 por 
100 de sus créditos: para verificarlo se hace indispensable 
jue los citados señores acreedores ó sus legítimos repre- 
sentantesáformalicen nota , en la que expresen la canti- 
Jad líquida de su crédito, y si es común ó privilegiado, 
según el convenio, á fin de que al pié de la misma se les 
ponga el conforme, si lo están con los asientos de la casa, 
y el dia en que deban presentarse á cobrar y  suscribir los 
recibos duplicados que se encontrarán extendidos al efecto 
en las oficinas de la liquidación , calle de Fuencarral, 57i 
cuarto bajo. 5904—1 ,

LEÑAS Y CARBON.—SE SACAN A PUBLICA SUBAS- 
ta los aprovecham;entos de leña y carbón del monte de 
la dehesa del Rincón, sita en término de la aldea del Fres** 
no, partido de Navalcarnero, en esta provincia.

La subasta tendrá efecto el dia 4 de Noviembre pró
ximo , á las doce en punto de la mañana , en esta corte, 
calle de Alcalá , núm. 12 , principal, derecha, y en la casa, 
sita en la misma dehesa , donde se hallarán los pliegos da 
condiciones para el remate. 5761—1

SANTO DEL DIA.

La Conmemoración de los difuntos, y Santa Eustoquia, 
virgen y mártir.

éuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obséfváciones meteorológicas del dia 1.® de Noviembre 
de 4862.

Barómetro ¡Tempera Tempera- n. 
reducidoiü0 tara eu tura en gra- Dirección gSTADODEl 

HORAS. en milíme-j gtadoi doi eentí- de] yfento. I CIELO, 
tros. Re&nmor. {rados.

6 m . . . 699,97 S\9 7*4 N. E  Díspej.’

9 m 701,73 9’,0 I I ' ,3 N Idem.

I *   701,68 I3*,0 16*,% N. N. E. Idem.

3 t .* . . 701,09 14®,0 17®,5 N. N. E.. Alg.® nuh

6 t . <.‘.'701,10 10®,8 43®,5 N. N. E:. Despej.®

9 n . . .  702,82 9®,4 11°}8 N Nubes.

‘Temperatura máxima del d ia . . . .  16*^ 20*>6

Temperatura máxima al sol  24®,2 30®,2

* Temperatura mínima del dia.. . . .  5°,6 7®,0

Bvaporación en las 24 horas. 4,5 milímetros.

Lluvia en las 24 horas  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 1,° de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en Españai á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- ^ 0 - ey Tmnpe™ Dirección Estado Estado
rrnAnuc ,a\ nivcl tura. T¡ioto de la mar.LIDADES. dei mar. vienio. ciej0í

M adrid... 758,5 11*,3 Norte. Despejado.. »
Barcelona. 754,4 46°,0 Oeste.. Cubierto... Tranquila.
P alm a.... 754,3 17®,0 N.N.E Llovizna. . Idem.
Alicante.. 756,5 4 6*,0 3. E .. .  Nubes Idem.
Lisboa.. . 759,8 14®,8 Norte. Idem Bella.
O porto ... 760,3 12°,2 E.N.E. Despejado . Agitada.
Id. ayer.. 751,6 13®,0 S. S. E. Cubierto... Bella.
Bilbao  758,4 42®,6 S u r...  Idem Peq.®oleaje.
Santiago.. 759,7 8",4 N. E . . Casi desp.®. »
Granada.. 757,2 14®,7 S. E .. . Nubes  »
Salam .\. .  759,1 7®,5 N. E .. Idem  »
Búrgos. .. 761,8 44°,4 N.N.E Despejado. »
Albacete.. 759,7 7°,8 S. S.E Cubierto... »
S o ria ..... 756,3 9®,1 E. S. E. Despejado.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Octubre de 4 862 á las ocho de la mañana.

Ifsmpera-
tro en mi- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ^  nivel eentígrV viento. DEL CIELO, 
del mar. do*.

Dunqtzercfue, . . . .  764,4. 8®,0. S. O. . Despejado.
P arís ... . . . . . . . . .  768,2. 6°,0. S. O. . Idem.
Bavona. .............  * 12°,8. S Nublado.
Lyon   . . . . . .  770,6. 12®,0. S. E . . . Despejado.
B r u s e l a s . . . . . . . .  765,8. 8 \0 . S. S. O. Nublado.
Y ie n a    76.2,5. 6°,8..O.Cubierto.
Turin / . . .* <  765,4. 12°,0. E Sereno.
Roma 767,7. 4 2#,6..O.Alg.® nube.
Florencia............... 766,1 . 44°,0. N. O .. Niebla.
San Petersburgo.. 749,3. 7°,0. S. O ... Cubierto.
Constantinopla, .. » 46®,0. *N. E .. Idem.
Stockolmo.. . . . . .  735,4. 8®,2 S. S. O. Idem.
Copenhague  ___  752 9. 8®,9. S. O ... Casi cubierto.
Greenwich   767,3. 40®,4..O.Nublado.
L e i p z ig . . . . , » . . .  764,3. 10*,4. O. S. O. Idem.

A lcald ía-C orreg im iento  de M adrid.
00 los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
4.137 fanegas de trigo.
4.274 arrobas de harina de id.
9.704 arrobas de carbón.

4 42 vacas, que componen 44.278 libras de peso.
746 carneros, que hacen 18.570 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL HA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 */% á 53 % rs. arroba, y de 18 i  22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 4 6 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 88 á 90 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón , de 410 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y dé 40 á 14 cuartos 

libra
Lentejas de 4 6 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % é 8 rs. arroba.
Jabón, dé 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos, libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 Já cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAD# DI HOY.
Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Trigo vendido   4.017 fanegas.
Quedan por vender.. . .  4.404.

Precio máximo. . . . . .  53.
Idem m ínim o. .........  46.
íd e m m é d io ..    49,30

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4.° de Noviembre dé 4 862.« E l  Alcalde-Cor

regidor ¿Duque de Sesto.

BOLSAS. EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Octubre. — Interior, 4 9 -2 5 .—Diferida»
44-60.

Amsterdam 28 de Octubre. —-Diferida, 45 3/8.

Francfort 28 de Octubre. — In te rio r, 49 3/4. — D ife r id a ; 
44 3/4. \

Londres 28 de Octubre.—Consolidados, 93 3/8, 4 
Interior español, 54 1/4, 3/4.— Diferida, 46 1/4.

T eatro  R e a l . — Hoy n o  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — Mañana á las ocho de h  n^ 
che tendrá lugar la función 9.® de abóno, séríe 2 % t°r 
3.®, ejecutándose el drama en seis cuádros D. J u a n  Tenor

T eatro  del Circo ( lír ic o -d r a m á tic o ) .— H oy n o  h a y  
c io n .

T ea tr o  d e  V a r ie d a d es / — Hoy no hay función 
ñapa se ejecutará la comedia en tres actos Sulnvan* 
Baile. — Socorros mutuos, comedia en un acto.

T eatro  d e  lá Z a r z u e l a . — Hoy no h a y  función.— 
nana á las ocho de la noche Él valle de Andorra.

T e a t r o  d e  L o p e  b e  V e g a .— H o y  n o  hay ^UI]cignác. 
Mañana á las o c h o  de la n o c h e  la c o m e d ia  e n  tre 
to s  Lo positivo.-

Teatro de Novedades.— Hoy no hay fun


